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IH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

l.-MENSAJE DE E. S. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLlCA. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­

m~'a de Diputados: 
La estructura actuarial del esquema de 

seguro social de la ley 10.475, contempló 

el establecimiento de primas escalonadas, 

que permitieran cubrir los egresos que se 

originarían por el incremento de las Pen­

siones y el sistema de reaj ustes de estos 

beneficios que la misma ley incorporó. 

Además,el sistema de primas escalona­

das permitía disponer de un elemento co­

rrector en el evento de que la información 

.estadística de la época en que se redactó 

la ley, hubiera sido incompleta y, por tan­

to, inducir a estimaciones deficitarias. 

Así fue como el artículo 19 transitorio 

de la citada ley, dispuso que la imposición 

del empleador y del empleado c'recería .en 

tres tramos, con diferencia de un uno por 

ciento en cada caso. El último aumento 

del uno por ciento (tanto para el emplea­

dor corno para el empleado), dsbió hacer­

se a partir del 19 de enero de 1960, pero 

el artículo 29 de la ley 13.790, modificó la 

fecha, postergándola hasta el 19 de enero 

de 1965. 
El análisis financiero de la marcha del 

esquema del seguro social de la ley 10.475, 

muestra que es inneoesario el disponer, 

por el momento, de este mayor recurso y 

que por tanto puede postergarse nueva­

-mente. Conforme a la actual estructura de 

este seguro, las proyecciones actuariales 

indican qUe el aumento de la imposición 

será necesario a partir del año 1970. 

A lo anterior, precisa agregar que el 

porcentaje total de imposiciones en el sec­

tor afecto a la Caja de Previsión de lo~ 

Empleados Particulares alcanza la cifra 

del 52,73 ro. Este valor se descompone en 

24,33% para los beneficios de la l€y 10.475 

e indemnizaciones; el 23,5ro para asigna­

ción familiar; y, el 4,9% destinado a le­

yesespeciales (Establecimientos Educa­

cionales; CORVI; Reconstrucción; Servi­

cio del Trabajo; Preventiva). 

Los valores indicados muestran clara­

mente el alto nivel que han alcanzado las 

tasas impositivas, lo que impone mante­

ner la política de no continuar aprobando 

mayores aumentos, sino cuando éstos sean 

imperiosamente necesarios. 

Fundado en las consideraciones ante­

riores, el Supremo Gobierno propone al 

Honorable Congreso Nacional, en el ca­

rácter de urgente, .el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Reemplázase en -el ar­

tículo 19 transitorio de la ley N9 10.475, 

la fecha "19 de enero de 1965", por "19 

de enero de 1970". .. 

(Fdo.): Jorge Alessandri R.- Miguel 

Schweitzer S. 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLlCA. 

"N9 613.-Santiago, 30 de junio de 

1963. 
Tengo el agrado de poner ¡en conoci­

miento de V. E. que se ha re:suelto reti­

rar las observaciones formuladas pO:! ofi­

cio N9 1117, de n de octubre de 1963, al 

proyecto die ley que f'av!Orece a don Fran­

cisco Gumermo Figu€roa Montero, comu­

nicado por oficio N9 3171, de 1963, ;de esa 

Honorable Corporadón. 
En consecuencia, agradeceré a V. E. 

disponer, si lo tiene a bien, la devolución 

del referido proyecto de l:ey al Ejecutivo. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jor'ge 

Alessandr~ R.-Luis Mackenna Shiell". 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA RE PUBLICA. 

"N9 615.-.Sant:iago, 30 de junio de 

1964. 
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Tengo el ag~ado de ,poner en conocí­
.miento de V. E. que se ha resuelto re­
tirar lals observaciones formuladas por 
ofieio N9 1114 de 17 de octubre de 1963, 
al proyedo de ley que favorece a doña 
Sara Garretón Prieto, que fuera comuna­
cado por oficio. NQ 3120 de esa HonO'rable 
Corporadón. 

En consecuencia, IlligradecerÍa a V. E. 
se sirva disponer la devolución del refe­
rido proyecto, de ley al Ejecutivo. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
Alessandri, R.-Luis Mackenna ShieU". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION. 

"N9 666.-Santiago, 30 de junio de 
1964. 

Me es grato acusar recibo del Of'icio 
NQ 12256, de fecha 16 del presente, que 
esa CorporaC'Íón enviara a esta Secreta­
ría de EstadIO 'a petición del Honorable 
Diputado Iseñor Santols Leoncio Medeli 
Basualto, en relación con los proyectos de 
construcción e i'nstaliación de industrkts 
y fábricas en la,s provincias de Arauco, 
MalIeoo y Cautín, que tenga en estudio 
actualmente la Oo:rpor'aclón de Fomento 
de la Produceión. 

Sobre el pa,rücula'r, cúmpleme comuni­
car a USo que las observaciones formu­
ladlas en dicho Ofkio han sido transcri­
tas a la CORFO. 

Salud atentamente a US.-(Fdo.): C. 
Manu,el Pereira Y.". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NQ 450. - Santiago, 25 de junio de 
1964. 

Me refiem a su Ofido NQ 11521, de 7 
de abril de} presente 'año, 'en el éual 
transmite la petición del Honorable Di­
putado sleñor CéSa!f Godoy Urrutia, en 
el sentido de que .este Mini,sterio informe 
a esa Honorable Corporación acerca de 
antecedlentes rel'aclonad¡os con algunas. di-

ficu!tades qu'e 'Isle hab6an I'lUIs,clitado. en 
el pago de seguro de dlesgravamen, por 
el Instituto de s.eguros del Estado, a lüs 
adquirentes de propiedades de la Caja 
N acional de Emplleados Públicos y Pe­
riodistas, en virtud de lo dispues.to. en el 
D.F.L. N9 39, como as1mismo, las razo­
nes por las cuales la Caja mencionada no 
habría pagado, en algunos casos, los se­
guros de vida de sus imponentes. 

En respuesta debo manifestar a V. E. 
que el8'eñor Vicepresidente Ejecutivo de 
la mencionada Caja por oficio N~ 268, de 
2 de mayo último ha informado 'a esta 
Secretaría die Estado que el Honorable 
Consejo de la Institución en sesión ce­
lebrada CJI11 fecha 19 de ma!rz.o del pre­
sente año y con el fin de normaliÍzar las 
operaciones y pago de siniestros ocurri­
dos durante la vigenda del convenio exis­
tente con el }nstituto de Seg¡uros dlel E1s­
tado y regulariza'T las 'operaciones poste­
riores y fu tura,s , adoptó el siguient-J 
acuerdo: 

"19-Aprobar el convenio suscrito en­
tre el Instituto de SegufO's del gstado y 
el ex Vkepresidente· Ejecutivo de la Ca­
ja, señor Raúl Infante Yávar; 

2Q-Acepta'f el desahucio acordado por 
el Instituto de Segurols. del Estado y desa­
huciarlo, a su vez, desde la misma fe­
cha; 

3Q-Compensar las sumas que el Ilnsti­
tuto de Seguros del Estado ad1eude por 
pago de siniestros hasta por un monto 
ig¡ual a lals prima's adeud'ada1s, y cance­
lar o cobrar al dtado InsNtuto las di­
ferencias que se produjeren de la com­
pensación, obteniendo para ello. el COrT€S­
pond'iente finiquito; 

4Q-Establecer que, de acuerdo con el 
D. S. N9 812,est1a; Caja cubrirá los segu­
ros de desgravamen hipoteeario y ,de in­
cendioprovenientes de las deudas hipo~ 

tecarÍals reajustablesoriginadas por los 
D.F.L. NQs 2 y 39 de 1959, como también 
las deudas reajustables futuras, para cu­
yo efecto abrirá la euentia especial de d~-



972 CA MARA DE DIPUTADOS 
--~_._--~----------_.=-=-========='--========== 
pósito ,contra la cual 'se girarán los 'pa­
gos de los siniestros". 

El .punto primero del acuerdo trans­
crito se refier,e al ,convenía suscrito en­
tre el, Instituto de Seguros del Estado y 
dicha Caja, firmad'o por el ex Vicepresi­
dente don Raúl Infante Y ávar, fechado 
en abril de 1962 y que tuvo vigéncia ha's­
ta el 20 de agO'sto de 1963, según desahu­
cio formulado por ese Organismo y qua 
fue 'necesario ser ratificado. pür el Ho­
norab],e Consejo de la Caja, en virtud de 
lo dispuesto 'po-rel D.F.L. N9 278. 

Sobre el punto segundo, 'el Honorable 
Consejo de esa Institución acepta el de­
sah'¡.ci'o nütificado .por ese Instituto del 
convenio a que se refiere el punto ante­
rior. 

Y, por último, el punto tercero del ci­
tado acuerdo se refiere a que la Caja 
cancelará al Instituto de Seguros del Es­
tado el valor de las primas habidas por 
concepto de seguro de incendio y desgra­
vamen, entre el 19 de abril de 1962 y el 
20 ,de agosto de 1963, con sus respecti­
vos reajuste,s, debiendo 'a su vez esa Ins­
tituci6n cancelar los siniestros habidos 
durante eseperíod~o, para cuyo objeto 
ambos organismos extenderán el finiqui­
to correspondiente. A contrario sensu, esa 
Caja pagará los siniestros. ocurridos con 
posterioridad al 20 d'e ago,sto de 1963. 

Para los efectos de dar cumplimiento 
al punto tercero, la Vicepresidcenc:ia ha 
ordenado en el carácter de urgente a la 
Sección De'Udats Hi.potecarias Reajusta­
bIes debermine el monto total die las pri­
mas habidas dentro del período señalado, 
como igualmente precis,e los siniestros 
ocurridos dentro del mismo lapso, de ma­
nera que de común acuerdo se extienda 
el respectivo finiquito. 

Finalment!e,el señor' Vicepresidente 
Ejecutivo de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, por oficio 
NQ 330, de 20 de mayo reeién .pasado, .~n­
formó 'a este Ministerio que Ise han 'regu­
lariz'ado caé la totalid'ad de los pagos que 
por 'concepto de Seguro de Desgravamen 

Hipotecario corresponden a ambas Ins­
tituciones, de manera que estima conve­
niente, para su mejor ilústración, que se 
informe a esa Caja del nombre y apeUi­
de completo de los interesados, ya que el 
H='llorable Di.putado señor César Godoy 
Urrutia, al formular su petición, no. indi­
ca a la o las personas afectadas. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
lvl iquel Schwcitzer S.". 

(j.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NQ 449. - Santiago, 25 de junio de 
1964. 

Acuso recibo de su ofido N9 12167, de 
9 de junio del presente año, en el cual 
V. E. transmite la petición del Honora­
bl'e Diputado señor César Godoy Urrutia, 
en el sentido de obtener que la Caja de 
Previsión de Empleados Particular'es y tal 
Servicio de Seguro Social remitan a es'a 
Honorable Corporación, por intermedio 
de este Ministerio, una nómina de loschi­
lenos que prestan servidos en las Emba­
jadas, Legaciones o Consulados acredita­
dos ante nuestro Gobierno, cualquiel'a 
que sea el cargo que desempeñen y que fi­
guren en las listas deimponentJes de las 
1 nstitruciones mencionadas. 

En respuesta, debo e~presar a V. E., 
que con esta misma fecha he enviado su 
oficio a las Instituciones antes mencio­
nadas para su consideradón le informe 
el que oportunamente pondré en su co­
nocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Miguel Schweitzer S.". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"1-.J9 448.-Santiago, 25d'e junio de 
1964. 

Me refiero a su oficio N9 11702, de fe­
cha 24 de abril del presente año, en el 
cual V. E. transmite la .petici6n del Ho­
norable Di,putado 'señor Hernán Leigh 
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Guzmán, acerca de la posibilidad de acce­
der a la pet:ición de la Conf'ed'eración de 
Junta de Vecinos de Villa Macul, en el 
sentido que se desHne a sede social de esa 
Institudón ya Iglesia Parroquial,un te­
rreno de 2.500 metros cuadrados die su­
perficie. 

En respuesta, me permito informar a 
V. E. que el Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares, por oficio NQ 636, de 4 del mes 
en curso, ha 'expresado 'a esta Secretaría 
de Estado que dicho terreno corresponde 
al destinado en el plano de Ioíeo para 
árieas verdes y que pór lo tanto debe 
transferirse a la 1. Municipalidad de Ñ,u­
ñoa, la que aún no ha firmado la eseri - . 
tura de ces'ión respectiva que se encuen­
tra extendida en Notaría, por lo cual no 
hay ni'nguna posábilidadde acceder a 1'0 
que solicita Joa Junta de Vecinos, la que, 
en todo caso deberá dirigirlse a la 1. Mu­
nicipalidad de Ñuñoa. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Miguel Schweitzer S.". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NQ 440. - Santiago, 24 die jundo de 
1964. 

Me refiero a su oficio NQ 11.726 de fe­
cha 25 de abril del present'e año, en el que 
V. E. transmite la petición de los Hono­
mbles Diputado~ señores Luis Valiente 
R~os,si y P'edro Muga Gonzá1ez, 'ene1 sen­
tido de destinar el edifido que ocupaba la 
ofidna del Servicio de Seguro Social de 
Iquique al funcionamiento de un Centro 
Universitario en esa C'Íudad. 

E,n r-B1spuesta me permito transcribir a 
V. E., lo informado por el Servicio de 
Seguro Social en of,ido NQ 7.006-8-287, 
de 17 de junio en curso: 

"Al respecto debo manifestarle que el 
referido edificio lo ocupaba hasta hace 
poco tiempo el Servicio Nacional de Sa­
lud y fue devuelto a la Institución a mi 
oargo después de muchas gestiones ,real,i-

zadas ante dicho Organismo por esta Di­
rección Ge¡nel'al, que deseaba dar mayor 
amplitud al local destinado a la atención 
de imponentes en la ciudad de IqHique. 

Por otra parte, la Institución gene un 
compromiso con el Servkio Médico Na­
cional de Empleados, en el s,entido de ce­
derle en arriendo algunas dependencias 
deleitado edificio, con el objeto de que 

. pueda atender 'en mejor forma a 'sus im­
ponentes, ya que -en la actual:idad nü está 
en condiciones ded'ispensarles los bene­
ficios necesarios, debido a que funciona 
en un local totalmente inadecuado". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdb.) : 
Miguel Schweitzer S.". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"NQ 524. - SantiagO';" 30 de junio de 
1964. 

En respuesta 'al Oficio de V. E. NQ 
11544, de 8 de abril diel año en cursiO, en 
que tml1scribe una pet1ición del Honora­
ble Diputado señor LuioS Aguilera, para 
que se adopten diversas medidas por par­
te del Servicio Nadonal de Salud, me es 
grato manifestarle lo siguiente: 

l.-M edidas d:e saneamiento en el De­
partamento de Illapel.-Seestán reali­
zando 'estudiüs ,en }a Zona II de 'Salud 
para extender a la's provincias de _ Co­
quimbo y Atacama los beneficios del Plan 
de Saneamiento financiado con présta­
mos del Banco Interamer,icano de Des­
arrollo (BID). Se está aplicando en Jais 
provincias de Aconcagua al sur y con­
templa la 'instala,ción de agua potable y 
aIcantarilladoen pueblos o comunidades 
conc€ntradas que oscilan entre 200 y 1000 
habitantes y que no dispongan actualmen­
te de estos Servicios. Sólo falta el finan­
ciamiento a base de tales préstamos in­
ternaóonales y la selección de los pue­
blos que se beneficiarán. 

2.-Programa de saneamiento en cola­
boración cOn UNICEF.-El Plan de UNI­
CEF de Saneamiento Rural, que hasta el 

.. 
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año ppdo., se aplicaba sólo en los Depar­
tameóntos de Ovane y Copiapó, se ha ex­
tendido en 1964 a tOOQS los D~artamen­
tos de l'a II Zona ,de Salud y, en conse­
cuencia, ha quedado incluido el D~parta­
mento de IUa'pel. 

3.-In8tQ;Paciónae ca,seta,s higiénica,s. 
-Este Plan,contempla la instalación en 
el presente año, de 198 bombas extiacto­
ras de agua subterrá,nea tipo UNICEF y . 
de 1.615 letrinas higiénica,s tipo Servido 
Naciünal de Salud en la II Zona. 

En el Departamento d~ Illapel se ha 
programado j,nsbalar 37 bombas y 150 le­
trinas. Los trabajos están pIanificándose 
e incluyen la instalación de letrinas en 
las poblaciones altrus de Illapel en forma 
análoga a lo hecho hasta el presente en 
los sectores 'suburhanos de OvaUe y Co­
pi~ó. 

4.-PostQ; Primwros Auxilios.---'En vir­
tud del Conve,nio con Carabineros d'e Chi­
le, se instalarán Puestos de Socorro en las 
localidades de: Chañaral Alto, Barraza, 
Ped'regal y Pichasca, yen Ulapel, Los 
Cóndores. 

5.-Construcción Hospital de Ovwlle.­
El proyecto definitivo del Hospital de 
Ovalle se ha iniciado hace algunos días. 
El total del proyecto, incluyendo planos 
de cálculo e instalaciones, els.pecificacio­
nes, etc., ,dleberácompletarse dentro de 3 
meses, oportunidad en que So8 harán lle­
gara la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Hospitala:r,ios, para que es­
ta entidad formule el llamado a p:ropues­
tas públicas. 

Soalud,a; atentamente 'a V. E.-(Fdo.): 
FrancWco Roja,s V inega,s". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"NI? 520. - Santiago, 25 de junio de 
1964. 

En contestación al Oficio NI? 11462, de 
fecha 26 de marzo de este año, por el que 
se transcribe la solicitud del Honorable 
Diputado don Fernando Cancino Téllez, 

con 081 objeto de que se estudie la posibi­
lidad de amplia:rel presupuesto del Hos­
pit'al de Marchigüe, manteniendo en ser­
vicio 17 camas y la conveniencia de pro­
porcionarle los f0'ndos necesarios pa'fa 
,pagar l0's arriendos de los locales en que 

. funclonan las Postas Médicarsde Rosa­
rio Lo Solís, La Estrella y Aleones para 
mantenerlas en funciones, me es g,rato 
manifestarle lo siguiente: 

El Jefe del Departamento Técnico del 
Servicio Nacional de Salud inf0'rma que 
en estos momentos se ha completado el 
estudio de las plantas de dive'rsos servi­
cios hospitalar,ios, entre loo que figura 
Marchi,güe. El H. Consejo Nacional de 
Salud, en fecha próxima,conücerá esta 
propoilidón para darle su conf.ormidad. 

Referente al pago de los a'rriendos· que 
se adeudan de los locales de las postas 
antes citadrus, se enca.rgó al Di~tor de le. 
VI Zona - O'Higgins, Colehagua, que se 
cancelaran directamente con cargo al pre­
supuesto local. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Franc.iS'co Rojas Vinegas". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"NQ 519. - Santiago, 25 de junio de 
1964. 
. Me :refiero al Oficio de V. E. NI? 12064, 

de 19 de mayo del añ0' en curso, ;recaído 
en la petición del Honorablte' Di'putad:0' 
señor Iván Urzúa Ahumada, en el sen­
tido de que s'e destinen los fondos nece­
sarios para la habilitación y alhajamien­
to del nuevo Hospital de Rancagua. 

Sobre el particular me es grato mani­
festarle que el Servicio Nacional de Sa-: 
lud, por Decreto Interno NI? 9121, de 22 
de mayo del año en curs'o, puso a dispo­
sición de la Central de Abastecimento la 
suma necesaria para habilitar l>as partes 
de eSe Establedmi,ento que están termi­
nadas y que pueden usarse de i'nmediato. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Francisco Roja,s Villegas". 
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12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA. 

"N9 248. - 'Santiago, 25 de junio de 
1964. 

En contestación al ofieio de VS. NQ 
12010, de fecha 22 de mayo último, en el 
que, a petició.n del Honorab18 Diputado 
don Manuel Magalhae1s Medling, se soli­
cita la derog:;tción de las modificaciones 
introducida,s al Art. 114 del Código de 
Mine,ría por la Ley NQ 15.575, puedo ex­
poner a VS. que esta Secretaría de Esta­
do tiene en estudio la rectificación d~l 

Art. 94 de la ,citada ley. 
Dios ,guarde a VS.-(Fdo.) : Luis Pa­

lacios Rossimi". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

"NQ 42373.-Santiago, 25 de junio de 
1964. 

eonel oficio del 'rubro se absolvió una 
consulta formulada por el Honorable Di­
putado señür Raúl Mora1es Adr'iasiol~a 

a0erca de la situación creada a dOlña 
Emerencia Sweron Laflorent;e, quien so­
licitaba el reconocimiento de ,su derecho 
,para acogerse a lasdiisposidones de la 
Ley 7.138. 

En el referido 'Oficio. se manifestó que 
lasÜuación de la peticionaria había s,j.do 
r,esuelta por dictamen NQ 14.457, de 21 de 
malrzo de 1962, sin qU8 existiera constan­
cia de que el Ministerio de Educación le 
hubiera dado cumplimiento, dictando la 
resolución de reconocimiento de tiempo, 
e,n confo.rmidad con la ley antes señala­
da. Se agregó en aquella opo'rtunidad, que 
con la misma fecha que se expedía el ofi,· 

cio 29.969, se ofidaba al Min;sterio de 
Educac,ión requiriendo el cumplimiento 
del dictamen 14.457, de 1962. 

Pues bien, en respuesta a este último 
oficio, el Ministerio de Educación, con 
.providencia 4356, de 4 de junio último, 
expresa que por Resolución 2015, de 13 

de abril de 1964,se reconoció a doña 
Emerencia Sweron el tiempo que perma­
nec:ió alejada del Servicio; de acuerdo <con 
lo dispuesto en la ley 7.138. Dicha Reso­
lución ,se encuentra totalmente tr'amita­
da. 

En atención a que este último ant~ce­
dente se desconocía cuando se dio res­
puesta a la soHcibud del Honorable Di­
.putado señor Morales Adriasola, se pr\()~ 

cede deinmediatüa comunicárselo, para 
los efectos que sean pertinentes. 

Dios guarde a Ud.-(Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE I.A REPUBLICA. 

"NQ 42444.-Santiago, 25 de junio de 
1964. 

El documento citado en la suma, soli­
cita, a requerimiento del parlamentanio 
don José Oyarzún Descouvieres, infmme 
sobre las condiciones en que Se habría 
designado, en el cargo de Oficial del Pre­
supuesto del Liceo N,Q 3 de Hombres de 
Valparaíso, a una 'persona distinta de ,la 
pro,puestapor la R,ectoría de ese Estable­
cimiento. 

Al respedo, el suscrlito cumple con ha­
c~r pr·esente a esa Alta Corporación que 
esta Contraloría General no r'egistra aún 
la provisión del cargo. a que se alude, el 
que se encuentra actualmente vacante por 
renuncia de su anterior titular. Al pro­
,ojo tiempo se estima de interés dejar 
constancia que de acuerdo con las normas 
'egales y reglamentarias relativas a la 
forma de provisión de los cargos de Ofi­
ciales del Presupuesto del Mi,nister'io de 
Educación, ninguna intervención cabe, en 
las designaciones, a la Rectoría del es­
tablecimiento donde se pasarán a pres­
tar los servicios, materlÍa que se ha en­
tregado al Jefe de la Oficina del Presu­
puesto de esa Secretaría de Estado . 

Dios gua,rde a V. S.-(Fd'o.) : Enrtqu,e 
S;:.[va Cimma". 
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. I5.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLlCA. 

"NQ 42824.-Saintiago, 26 de junio de 
1964 .. 

Esta Contralo:ría General antes de ab­
solver la consulta formuIada por la Ho­
norable Cámara de Diputados sohre la 
s :tuación de los funcionarios que prestan 
servicios como türneros, matl"iceros y fre­
sadores en la maestranza d€ la I. Muni­
cipalidad de Santiago,con motivo de la 
dictación de la ley NQ 15.467, ha estima­
do necesario solicitar un informe de ese 
Munic1ipio acerca de si ha adoptado algu­
na resolución resp€cto de ese personal. 

Tan pronto se reciba ese informe, este 
Organismo procederá a dar respuesta a 
¡'aprescntación de la refer€ncia. 

Dios gua;rde a V. S.-(F,do.) : Enrique 
Silva C.". 

I6.-MUCION DEL SEÑOR PAPIC 

Honorable Cámara: 
Parece ocioso abundar en términos que 

traduzcan la necesidad que tienen las pro­
vincias australes de nuestro territorio, de 
una preocupación preferente de los orga­
nismos que el Estado constituyen. Es una 
.premisa que forma parte del convenci­
miento de la realidad nacional, de que el 
porvenir humano y económico nu€stro es­
tá ligado al progreso espiritual y material 
de esa zona. 

A radicar esa necesidad y convencimien­
to, en la provincia de Aisén, tiende el pro­
yecto de reforma constitucional que veni­
mos a plantear en esta Corporación. 

Conocido es que, pese a su riqueza ini­
nera y agropecuaria, y a su enorme exten­
sión, que va desde el paralelo 43° 40 al 
paralelo 48° 50 de latitud sur, cubriendo 
así una superficie capaz de contener a los 
países de Bélgica, Holanda y Dinamarca, 
juntos, esos territorios no han contado 
con la atención conveniente de parte del 
Estado. A la existencia de esas tierras fe-

races, de una exuberante masa forestal, 
seguramente la mejor de Chile, se une 
afloramiento minero, cuya posibilidad es 
promisoria, desde que su cobre, plomo, 
zinc, plata, oro, etc., es indudablemente 
abundante de la más alta ley, como asi­
mismo, lo es el petróleo. En tanto que su 
mar, posee un potencial pesquero de tal 
naturaleza, que una explotación racional 
de este rubro, reportaría un .incremento de 
noble efectividad en la economía nacional. 

Conocido es también el número de pro­
blemas de todo orden que afectan a esa 
provincia, y que es menester queden re-
5ueltos del modo más próximo, para ter­
minar con la escisión existente entre las 
provincias australes y el resto del terri­
torio nacional. 

N uestra Constitución Política atiende , 
al número de habitantes para otorgar a 
los departamentos o a las agrupaciones de 
departamentos colindantes dentro de cada 
.provincia, la facultad de elegir represen­
tantes suyos ante el Parlamento Nacional. 
Así, señala en su artículo 37, que "se ele­
girá un Diputado por cada treinta mil ha­
bitantes y por una fracción que no baje 
de los quince mil". 

Surge de la motivación que procede, que 
la disposición transcrita, por razones ob­
vias, posterga injustificadamente a la pro­
vincia de Aisén, retrasa sus posibilidades 
y no le otorga la posición que le corres­
ponde realmente en el orden jerárquico 
nacional. 

A obtener una solución adecuada de ese 
orden, tiende el siguiente proyecto de re­
formél constitucional, que se somete a 
vuestra consideración. 

Artículo único.- En el Capítulo IV, de 
la Constitución Política del Estado, se 
modifica el artículo 37, substituyéndose el 
punto con que finaliza el inciso segundo, 
por un punto y coma, y se agrega la si­
guiente frase: 

"pero en la provincia de Aisén se ele­
girán dos Diputados, aun cuando no cuen­
te con dicho número de habitantes". 

(Fdo.) : Luis Papic Ramos. 
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17.-MOCION DE LOS SEÑORES DE LA PRESA, 

GUERRA, MIRANDA, BALLESTEROS, SILVA, 

KLEIN, MINCHEL, MOUALES (DON CARLOS), 

ARA YA Y VALEN TE. 

"Honorable Cámara: 
La aplieaeión de la ley Nq 15.386 de 

Revalorizaeión de Pensiones ha demostra­
do que adoleee de algunos vacíos y, espe­
eialmente, que sus disposieiones están 
siendo interpretadas errónea o arbitraria­
mente por la Comisión de Pensiones, he­
cho que ha quedado demostrado en los fo­
ros que s·e han realizado y en los dictáme­
nes que ha evacuado la ContralorÍa Gene­
ral de la República, por cuyo motivo es 
indispensable que cuanto antes el Congre­
sO interponga su acción, hadendo mejorar 
en algunos casos tales disposiciones y, en 
otros, darles !a debida interpretación y fi­
nalidad con que fueron concebidos. A lo 
anterior, tiende, pues, el presente proyec­
to de ley. 

En efecto, tenemos que al inciso 59 del 
artículo 19 de dicha ley, la Comisión Re­
va!orizadora de Pensiones le ha dado una 
interpretación errónea o arbitraria, a tal 
punto que a determinados grupos de pen­
sionados les ha negado su derecho a la re­
valorización que dispone la ley. Para ello, 
sostiene que los pensionados que jubila­
ron con el tiempo completo y que tengan 
65 años de edad, obliga¡toriamente deben 
acogerse al artículo 63 de la ley N9 15.386, 
aun cuando esta disposición los perjudi­
que gravemente. Tan absurda actitud e 
interpretación ha quedado plenamente es­
tablecida en el Dictamen de ia Contraloría 
General de la República, N9 34.178, de 27 
de mayo de 1964, que en copia se acom­
paña, dictamen en el que, después de un 
amplio análisis de las disposiciones lega­
les, establece que el personal que cumpla 
los requisitos del artículo 63 ya citado y 
modificado por el artículo 18, también ya 
mencionado, no está obligado a a'Cogerse al 
reajuste automático de pensiones que es­
te precepto contempla, ya que tal benefi­
cio sólo procede en caso de que el intere-

sado no tuviera derecho a uno superior, 
8n virtud de otras disposiciones. En aten­
ción a lo manifestado, es indispensable, en 
consecuencia, que el Congreso en uso de 
sus atribuciones privativas, dé a la dis­
posición en referencia la interpretación y 
finalidad exacta con que fue 'concebida, 
para cuyo efecto se propone la aclaración 
consignada en el artículo 19 del presente 
proyecto de ley. 

Por otra parte, la citada Comisión Re­
valorizadora ha aplicado también mal el 
artículo 49, desde el momento que el ín­
dice o porcentaje de revalorización no lo 
aplica sobre el deterioro de la .pensión a 
que se refiere en dicho artículo 49, con 10 

-cual indudablemente se perjudica al pen­
sionado y, además, se da una interpreta­
ción distinta a la finalidad de la ley, cual 
es el de devolver el poder adquisitivo de 
las pensiones. Consecuente con lo ante­
rior, proponemos la modificación respec­
tiva y que se expresa en el artículo 29 de 
este proyecto de ley. 

Se propone, conforme lo indica el ar­
tículo 39 del presente proyecto, modificar 
la letra b) del artículo 49 de la ley en re­
ferencia, a objeto que la revalorización 
de pensione.'3 se cumpla teniendo en cuenta 
el mayor -costo de vida que exista hasta el 
momento en que proceda otorgar dicha re­
valorización, para lo cual es necesario sus­
tituir la fecha: "30 de junio", por la de 
"31 de diciembre", tal como se propone en 
este proyecto. 

Como la Honorable Cámara recordará, 
al debatirse la ley de revalorización de 
pensiones, especialmente cuando se tra­
taron las disposiciones vetadas por el Eje­
cutivo, tanto esta H. Cámara como el H. 
Senado sostuvieron con absoluta claridad, 
que lo dispuesto en el inciso final del ar­
tículo 69 debía entenderse que sólo el ma-­
yol' gasto de las pensione3 mínimas es de 
cargo al Fondo General de Revalorización 
de Pensiones; no el total como el Ejecutivo 
erróneamente estimaba. Tal disposición 
fue aprobada con el alcance e interpreta­
ción expresamente manifestados; sin em-
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bargo, la Comisión Revalorizadora de Pen­
siones, haciendo caso omiso de lo expues­
to, está dando a la Empr·esa de los FF. 
CC. del Estado el total del valor de tales 
pensiones mínimas, lo que está signifi­
cando restar al Fondo de Revalorización 
una suma superior a los mil setecientos 
millones anuales. Con esta situaci.ón, pro­
ponemos, en el artículo 49 de este proyec­
to, dar a la disposición mencionada la 
exada interpretación y, por otra parte, 
con dicha suma perfectamente se finan­
cian las p-ensiones mínimas que consigna­
mos en el artículo 12 del presente proyec­
to de ley. 

Otra actitud o resolución de la Comisión 
Revalorizadora, que perjudica grandemen­
te a las pensiones bajas o de monto redu­
cido que perciben los jubilados ferrovia­
rios, consiste en aplicar, sin ninguna j us­
tificación, y 10 que es más grave, al mar-' 
gen de la ley, un criterio discriminatorio 
que la ley no contempla. En efecto, las c1is­
posiciones de los incisos 29 y 39 del artícu­
lo 79 de la ley 15.386 limita, sin excepción 
alguna, el monto de la revalorización ex­
presado en sueldos vitales; sin embargo, 
dicha Comisión Revalorizadora ha resuelto 
que tales límites no deben regir para los 
jubilados ferroviarios contemplados en el 
artículo 69 de dicha ley, con 10 cual, como 
decimos, se perjudica gravemente a las 
pensiones bajas o de monto reducido en 
beneficio de las grandes pensiones, toda 
vez que dicha Comisión -no la ley- pre­
tende que se revaloricen sin ningún tope 
de sueldos vitales y sin que para ello pro­
porcione los fondos correspondientes .. Tan 
arbitraria es esta resolución de la mencio­
nada Comisión, que la propia Contraloría 
General de la República, en dictamen N9 
37.626, de 9 de junio actual, que se acom­
paña, manifiesta: "que entre las materias 
encomendadas por la ley a la competencia 
de la Comisión Revalorizadora de Pen­
siones, no ha sido incluida la de dictami­
nar o resolver sobre el ámbito de aplica­
ción de la ley misma ni sobre el sentido o 
alcance de sus disposiciones." Más ade-

lante el mismo dictamen agrega: "Por 
tanto, determinar si ese límite (sueldos 
vita12s) rige o no respecto de las pensio­
nes ferroviarias, también sujetas a, reva­
lorización, pero sobre la base de un régi­
men especial instituido por el artículo 69 

de la ley 15.386, ánporta resolver sobre la 
aplicación de la norma misma, materia in­
terpretativa que excede de la facultad de 
la Comisión para dictar disposiciones ge­
nerales sobre el cálculo del beneficio" .. Y, 
más adelante, el dictamen en referencia 
expresa: "que el acuerdo adoptado por la 
Comisión Revalol'izadora no incide en ma­
terias expresamente encomendadas por la 
ley 15.386 a su competencia". 

Por su parte, la Superintendencia de 
Seguridad Social, que tiene la fiscaliza­
ción .de los actos o resoluciones de la refe­
rida Comisión Revalorizadora, hasta el 
momento no ha resuelto, a pesar de tanto 
tiempo transcurrido el reclamo sobre la 
materia, que se for~uló a dicha Comisión. 
En esta situación, y con el fin de que no 
se consume el grave daño que se pretende 
ocasionar a los jubilados ferroviarios, pro­
ponemos, en el artículo 59 de este proyec­
to de ley, la solución que estimamos más 
conveniente, en concordancia con la debi­
da interpretación y finalidad con que el 
Congreso aprobó esta disposición. 

Pro.ponemos, también, en el artículo 69 

de este proyedo, suprimir el párrafó re­
lacionado cOn los ingresos tributables que 
perciba el pensionado por el ejercicio de 
cualquiera actividad remunerada, a que se­
refiere el penúltimo inciso del artículo 79 

de la ley 15.386. La mencionada ley tiene, 
como única' finalidad, el devolver a las 
pensiones su poder adquisitivo, de tal ma­
n2ra que se justifica ampliamente la su­
presión que se propone, toda vez que el 
ejercicio de cualquier otra actividad re­
munerada que perciba el pensionado no 
tiene por qué relacionarse con la revalo­
rización de su pensión. 

En el artículo 89 de este proyecto pro­
ponemos la supresión de la letra b) del 
artículo 12, en atención a que el Superin-
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tendente de Seguridad Social que, por 
mandato de la ley, tiene fiscalización de 
las actuaciones de la Comisión Revaloriza­
dora, no puede ser miembro de dicha Co­
misión; lo contrario significaría, como 
está ocurriendo, que se transforma en 
juez y parte de una misma causa, con lo 
cual, como ya ha quedado demostrado en 
la aplicación de la ley, se ha perjudicado 
gravemente a los pensionados. 

Por el artículo 99 que proponemos, se 
da a los pensionados del sector público la 
debida representación que les corresponde 
en la Comisión Revalorizadora de Pensio­
nes, en la misma forma que el Ejecutivo 
propuso en el veto que formuló al enton­
ces proyecto de revalorización de pensio­
nes, esto es, tres representantes nombra­
dos por el Presidente de la República a 
propuesta en una quina que le presenta­
rá la Confederación de Jubilados, Pensio­
nados y Montepíos de Chile. 

En el artículo 10 de este proyecto se 
pide la supresión del artículo 14 de la ley 
15.386, en atención a que, después de co­
nocer la actuación de la Comisión Reva­
lorizadora y de la Superintendencia de Se­
guridad Social, en la aplicación de la ley, 
incuestionablemente se hace indispensa­
ble derogar lo dispuesto en el artículo 14 
citado, a fin de que la Contraloría Gene­
ral de la República intervenga en la for­
ma que lo ,hace con otros servicios públi­
cos. 

En este proyecto, artículos 11 y 12, se 
propone ampliar la disposición de1 artícu­
lo 63 de la ley N9 10.343 y también hacer­
la extensiva a los sectores que se indica, 
todo dentro de la más amplia equidad. 

Por intermedio del artículo 13 de este 
proyecto proponemos que, a contar desde 
el 19 de enero de 1964, lo dispuesto en el 
inciso 19 del artículo 26 de la ley 15.386 
se aplique a todas las pensiones mínimas 
de todo el personal de jubilados de la Em­
presa de los FF. CC. del Estado y de to­
dos los ex servidores jubilados del sector 
público no afectos a la ley 10.383, en ra­
zón de que a tales pensionados se les apli-

ca el mismo régimen previsional de que 
gozan los emple.ados; en consecuencia, 
dar¡es~m trato distinto, simplemente, se 
les perjudic:a gravemente, como ya ha ocu­
rrido .. Por lo demás, con la verdadera in­
terpretación que proponemos dar al inciso 
final del artículo 69 de la ley 15.386, su 
mayor gasto se financia debidamente. No 
abordar este punto significaría mantener 
en la ley de revalorización de pensiones 
una odiosa e injustificada discriminacian 
de beneficios entre empleados y obreros 
del sector público, que gozan de iguales 
beneficios previsionales. De ahí, la justi­
cia en que se fundamenta la disposición 
propuesta. 

Finalmente, proponemos por el artículo 
14 de este proyecto dar la efectiva inter­
pretación al inciso 29 del artículo 26 de 
la ley 15.386; esto es, que sus disposicio­
nes sólo rigen para los obreros del sector 
rrivado acogidos a la ley 10.383, lo que es 
indudable lógica y en concordancia con lo 
que el legislador aprobó. 

En atención a las razones expuestas, so­
metemos, pues, a vuestra alta considera­
ción, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Declárase que 'lo dispues­
to en el inciso 59 del artículo 19 de la ley 
N9 15.386 se aplicará a aquellos pensio­
nados que estén acogidos o que en el futu­
ra voluntariamente se' acojan al derecho 
a reajuste automático establecido en el 
artíCulo 63 de la ley N9 10.343, modifica­
do por el artículo 18 de la ley N9 15.386. 
La presente disposición se aplicará desde 
el 19 de enero de 1964. 

Artículo 29-A partir desde el 19 de 
enero de' 1965, el porcentaje o índice 
de revalorización debe aplicarse sobre el 
deterioro que haya sufrido la pensión, de­
terioro que Se determina en la letra d) del 
articulo 49 de la ley N9 15.386. 

Artículo 3L .... Sustitúyese en la letra b) 
del artículo 49 de la ley N9 15.386, las pa-



980 CAMARA DE DIPUTADOS 

labras "30 de junio" por las siguientes: 
"31 de diciembre". 

Artículo 49- Dec~árase que sólo el ma­
yor gasto de las pensiones míllimas a q'Je 
se refiere el inciso final del artículo 69 
de la ley 15.386, es de cargo del Fondo 
General de Reva~orización de Pensiones. 

Artículo 59- Declárase que los límites 
de sueldos vitales en la forma en que lo 
determina el artículo 79 de la ley 15.386, 
se aplicarán, de acuerdo con lo dispuesto 
en el inciso final de dicho artículo 79, a 
todas las instituciones de Previsión y a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
Empresa que, para estos efectos, se consi­
dera institución de previsión, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 51 
de la mencionada ley N9 15.386. Esta dis­
posición regirá desde el 19 de enero de 
1964. 

Ar'tículo 69- Suprímese en el penúlti­
mo inciso del artículo 79 de la ley 15.386, 
el párrafo que dice: "y también los demás 
ingresos tributables que perciba el pensio­
nado por el ejercicio de cualquier activi­
dact l'emunerada, determinados por su de­
claración de impuesto a la renta". 

Artículo 79- Anualmente, en el Presu­
puesto de la N ación, se consultarán las 
cantidades nec€sarias que permitan cubrir 
el mayor gasto qüe significa el cumpli­
miento en 'lo que respecta al sector públi­
co, de lo dispuesto en el inciso 19 del ar­
tículo 19 de la ~ey N9 15.386. 

Articulo 89- Suprímese en el artículo 
12 de la ley N9 i5.386, la letra b), que 
dice: "El Superintendente de Seguridad 
Social" . 

Artículo 99-La Comisión Revaloriza­
dora de Pensiones, creada por el artículo 
12 de la ley 15.386, será integrada, ade­
más, por tres representantes de los pen­
sionados del sector público, que nombrará 
el Presidente de la República, a propues­
ta, en una quina, que le presentará la 
"Confederación <le Jubilados, Pensionados 
y Montepíos de Chile". 

Artículo 10.- Suprímese el artículo 14 
de la ley N9 15.386. 

.4 ('tículo 11.-En el artículo 18 de la 
ley N9 15.386, agrégase, como inciso 29, 

el siguiente: "Sustitúyese en el artículo 
63 de la ley N9 10.343, las palabras "65 
años de edad" por las de "60 años de 
edad"." 

A1·tículo 12.- Lo dispuesto en el artícu­
lo 63 de la ley N9 10.343 mopificado por 
el artículo 18 de la ley N9 15.386, se apli­
cará también al Departamento de Perio­
distas, Fotograbadul'es e Imprentas' de 
Obras; Empleados de Notarías, Conserva­
dores y Archiveros Judiciales, como tam­
bién a Sociedad Nacional de Minería, So­
ciedad de Fomento Fabril y Sociedad Na­
cional d€ Agricultura. 

A r'lículo 13.- Declárase que lo dispues­
to en el inciso 19 del artículo 26 de la ley 
N9 15.386 se aplicará a las pensiones mí­
nimas de todo el personal jubiJadode 'la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
no afectos a la ley N9 10.383. Lo dispues­
to en el presente artículo regirá desde el 
19 de enero de 1964. 

A rtícuJo 14.- Declárase que las dispo­
siciones del inciso 29 del artículo 26 de 
la ley 15.386, se refieren solamente para 
los pensionados afectos a la ley N9 10.383". 

(Fdo.) : Rafael De Ja Presa C.- Ber­
nardino Guerra C.- Hugo Miranda R.­
Eugenio Ballesteros R.- Ramón Silva 
Ulloa.-- Eva/clo Klein D.- Luis Minchel 
B.-- Carlos Moraí\es Abarzúa.~ Bernar­
do Aralia Z.-Luis Valente R." 

lR,-MOCION DEL SEÑOR EGUlGUREN 

"Honorable Cámara: 
Considerando: 
19-Que la ley N9 15.474 en su artículo 

29 letra a), dispuso que podría suprimir­
se personal que se encontrare en situa­
ción de jubilar con más de 30 y 35 años 
de servicios o imposiciones según sea el 
régimen de previsión a que se encontra­
re acogido; 

29-Que el dictamen de la letra a) de 
dicho artículo no fue aplicado por dispo­
siciones superiores; 
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39-Que un 5 % de los funcionarios se­
mifiscales estarían en condiciones de aco­
gerSe a estos beneficios; 

49-Que 1a aplicación del articulo 29 

letra a) de la ley N9 15.474 vendría a be­
neficiar a las instituciones semifiscales 
considerando que el retiro de un funcio­
nario equiyaldría al ingreso de cua,tro 
nuevos empleados por efecto del monto 
de los sueldos acumulados por leyes y años 
de servicios; 

59-Que el pago de la indemnización 
que establece el artículo 58 de la ley N9 
7.295 estaría compensada con las vacan­
tes que no se reemplazarían en el año 
1964 y los sueldos bases que se pagarían 
en las nuevas contrataciones de perso· 
nal, y 

6Q-Que la ley N9 9.689, de 21 de sep-' 
tiembre de 1950 y otras leyes posteriores 
por reestructuraciones concedieron la op­
ción a acogerse al beneficio del artículo 
58 de la ley NQ 7.29'5, me permitosome­
ter a vues,tra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Los empleados semi­
fiscales que se encuentren en situación 
de jubilar con más de 30 y 35 años de 
Iservicios o imposiciones según sea el ré­
gimen de previsión a que Se encuentren 
acogidos y renuncien a sus cargos den­
tro del plazo de 60 días, contados desde. 
la publicación de esta ley, tendrán dere­
cho a percibir la indemnización extraor­
dinaria establecida en el artículo 58 de la 
ley N9 7.295. Esta indemnización será 
percibida de acuerdo a los años servidos 
dentro de la ins,titución a la cual perte­
necen. 

Las instituciones semifiscales afectas a 
f\ste artículo no podrán contratar ni nom­
brar nuevo personal durante el año 1964". 

(Fdo.) : Gregorio Eguiguren A.". 

19.-MOCION DEL SEÑOR BULNES 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Reconócelllse, por 
gracia, para todos los efectos legales y 
en especial para los efectos establecidos 
en el artículo 19 de, la ley :NQ 5.489 y sus 
modificaciones posteI1iores, a don José 
Luis Bastías Vega, los 11 años y 4 meses, 
que fue imponente del Servicio de Segu­
ro Social, entre los años 1929 y 1945, sin 
qne rija,en lo que a dichos servicios se 
refiere, la limitación establecida en el ar­
tículo 69 de la ley NQ 9.629". 

(Fdo.) : Jaime Bulnes S.". 

20.-MOCION DEL SEÑOR ERRAZURIZ 

"Proyedode ley: 
"Artículo ún7co. - Re,conó0ense, por 

gracia, para todos los efectos legales y 
en esp2cial .para losefedos estahJ.ecidos 
en el artículo 19 de la ley N9 5.489 Y sus 
modifica.ciones posteriores, a don Luis: A. 
Birchmeier Sepúlveda, cinco años y seis 
meses, que prestó servicios en la Super· 
intendencia de Compañías de SegurO\s, 
Sociedades Anónimas y Bolsas de Comer­
cio y a contrata en la Cámara de Dipu· 
tados, entre el 19 de julio de 1958 y el 
30 de noviemhre de 1963 y el 1 Q Y el 31 
de dileiembre de 1963, respecbivamente, 
sin que rija en lo que a dichos servicios 
se refiere, la 'limitación :estabJ.ecida en el 
articulo 69 de la ley N9 9.629". 

(Fdo.) : Carlos José Errázuriz E.". 

21.-MOCION DE LOS SEÑORES GUERRA Y 

RUIZ ESQUIDE. 

"Proyecto, de ley: 

"Artículo ún1co. - Reconócense, por 
gracia, .para todos los efectos legales y en 
especial para los efectos establecidos en 
el artículo 19 de la ley N9 5.489 Y sus 
modificaciones posteriores, a don Benj:a-
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,Í'amín Osorio Méndez, los 8 años y 4 me­
S'8S', que fue imponente del Servicio de 
Seguro Social, entre los años 1943 y 1954, 
sin que rija, en los que a dichos sNvicios 
S? refdere, la limitación establecida en el 
artículo 69 de la ley N9 9.629". 

(Fdos.): Bernardino Guerra C.-Rufo 
RU,iZ Esq1l,i,de E.". 

22.-lUOCION DEL SEÑOR FUENTES 

"Pr'Üyecto de ley: 

"Artíc1Jlo úntco. - Reconóc,ense, por 
gracia, a doña Ros'a Ester Muñoz Sepúl­
veda viuda del ex Regidor de la Muni­
cipalidad de Lautaro, don Septimio Va­
llejos Gallegos, una pens;ión de ciento cin­
cue,nta es'cudos mensuales, y, concédese, 
asimismo, una pensión de cincuenta es­
cudos mensuales a cada luno de sus hijos 
menores, don Septimio Severo y don Ha­
roldo Alberto Vallejos Muñoz. 

El gasto que demande esta ley, se 
imputara al ítem de pensiones del P're­
supuesto del Ministeri!o de Haeienda". 

(Fdo.) : Samuel Fuentes A.". 

23.-PETICION DE SESION 

"Santiago, 25 de junio de 1964. 
En :uso de la atribución que nos confie­

re el artículo 82 dell Reglamento, solici­
tamos de V. E. se sirva citar a sesión pa­
ra el día 30 de junio de 1964, de 21 a 
23.30 hüras, a fin de analizar la respon­
sabilidad del Gobierno en relación con la 
situaclión financiera y presupuestaria dé 
la Universid'ad de Chile. 

(Fdos.): Luis Papic R.-Pedro Stark 
T.-Luis Pareto G.-Carlos Sívori A.­
Tomás Reyes V.-José Musalem S.-Ana 
Rodríguez de Lobos.-Jor'ge La,vandelro 
f.-Raúl GOTmaz M.-Ramón Silva aUoa. 
-PedTo Mu.ga G. - Eugen¡'o Ba/ileste­
ros R. -Fernando Cancino T. - Alberto 
Jerez H. - Renán Fuentealba M.-Cons­
tanNno SuáTez G.-Luis Martín M.-Ra­
faeZ de la PTesa C.-Carlos Cerda A.-

Ma¡<io Hatmu,y B.- Ricardo Valenzuela 
S.-Juan Argandoña. C.-Rafael Agustín 
Gumucio V.-Pedr'o Videla R.- Alfredo 
Lorca V.-Gmciela Lacoste N.-José Fon­
cea A.-AZbino Barra V.-Fermín Fie­
rro L.". 

. 
V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 21 horas y 15 
minutos. 

El señor MORALES ADRIA'SOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

El Acta de la sesión 9l¡l, está a disposi­
ción de los señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor ProsecTetario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MORALES ADRIA'SOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICAClON DE URGENCIA 

El señor MORALES ADRIA'SOLA 
(Presidente) .-Su Excelencia el Presiden­
te de la República ha hecho presente la 
urgencia para el despacho del proyecto de 
ley que pro,rroga hasta el 19 de enero de 
1970 el aumento de la tasa de la imposi­
ciónde los empleadores y empleados par­
ticulares establecida en el artículo 19 tran­
sitorio de la Ley N9 10.475. 

Si no se pide otra calificación, se acor­
dará la "simple" urgencia para est~ pro­
yecto. 

2.-RETIRO DE OBSERVACIONES A PROYEC­

TOS DE INTERES PARTICULAR 

El señor MORALES ADRIA'SOLA· 
(Presidente). - Su Excelencia el Presi­
dente de la República ha solicitado se ac­
ceda al retiro de las observaciones formu­
ladas a los proyectos de ley, aprobados por 
el Congreso Nacional, que conceden bene­
ficies a doña Sara Garretón Prieto ya don 
Francisco Guillermo Figueroa Montero. 
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Si le parece a la Sala. se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado. 

3.-SITUACION FINANCIERA Y PRESUPUESTA­

RIA DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- La presente sesión tiene 
por objeto "analizar la responsabilidad del 
Gobierno en relación con la situación fi­
nanciera y presupuestaria de la Univer­
sidad de Chile". 

El primer turno corresponde al Comité 
Demécrata Cristiano. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIA'SOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, los Diputados democratacristianos 
hemcs solicitado esta sesión especial de la 
Honorable Cámara de Diputados, para 
considerar el grave problema de orden fi­
nanciero que sufre nuestra Universidad de 
Chile, por la falta de cumplimiento de par­
te del Gobierno, de los compromisos eco­
nómicos que diversas leyes, despachadas 
por el Congreso Nacional, le han otorgado 
para el desempeño de sus altas funciones 
y su conveniente desarrollo para bien de 
la cultura de nuestro país. 

En Chile hemos considerado siempre 
que nuestra Universidad es un foco que 
irradia, no sólo en nuestro territorio, sino 
que en los diversos países de nuestra Amé­
rica morena, la luz de los conocimientos 
c,ientíficos y de la cultura que ,ha tenido 
un amplio desarrollo, habiéndose destaca­
do, en los tiempos pasados y presentes, 
grandes figuras que han dado un enorme 
prestigio, por la seriedad de sus investi­
gaciones y la profundidad de sus concep­
tos, a la centenaria Casa de Bello. No nos 
hemos quedado en este concepto de una 
Universidad que sólo forma profesionales 
para que se desempeñen en las diversas 
carreras, sino que, según el curso del pro­
greso de los tiempos, de los descubrimien-

tos clentíficos y el a, ance que, en todas 
las disciplinas encontramos, nuestra Uni­
versidad ha sabido penetrar en los diver­
sos campos de las actividades nacionales, 
llevando a todos ellos el sello indiscntib18 
ele su alta personalidad en las Ciencias, 
Altes y Letras. Es así como se ha enten­
dido q,"1e no sólo hay que formar profesio­
naies preparados y con "sentido universi­
tario", verdaderos puentes entre el c~ntro 
orientador y el pueblo, sino que tarnbi6n 
hay que llevar la extensión cultural c121 
arte de los contactos con 01'gani7,acioncs 
sindicales y coopera ti vas, COIl emj)lCS2.S de 
producción, a fin de pode]" insu;¡al' el co­
nocimiento y el espíritu científico, artís­
tico y técnico, realizando de tal manera el 
verdadero concepto de Universidad, espí­
ritu madre que mienta y da culü1l'u a toda 
la Nación C;lilena y qllO, consciente de su 
valer y sus deberes, lleva una ori2ntación 
intelnacional para poder 118;:;8.1' a una in­
tegraeión de nuestra América hispa:¡a en 
su sent~do cultural, base indestructible 
para ¡opTar todas las dC~TI:,E>, como por 
ejemplo la integl'aci<Ín eco~ó:nica de nues­
tros países. 

El Sei'íor Rector, don Eugenio González, 
en su discurso de inauguración del año 
académico de 1964 expresó: "Nuestra 
Universidad tiene plena conciencia de que 
21 país y la .i uventud necesitan que sus 
¡;ervicios se extiendan, Se verifiquen y se 
descentralicen, pero no dispone de recur­
sr:s para sus iniciativas y proyectos de 
d€sarrollo. Ni siquiera dis.pone de recur­
sos suficientes para realizar, de manera 
plenamente f;atisfactoria, sus tareas- cuo­
tidianas en cátedras, la!horatorios y ofici­
nas. Doc2ntes, investigadores, estudiantes 
y funcionarios, suelen trabajar en preca­
rias condiciones, procurando superar las 
dificultades materiales con su voluntad de 
estudio y de servicio. Cu.alquiera sea la 
situación nacional, habrá que proporcionar 
a nuestra Universidad, un financiamiento 
presupuestario consid-erablemente superior 
al actual, si se quiere que ella responda a 
los requerimientos sociales y contribuya, 
en la media que se le exige, al progreso 
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material y cultural de la República". 
Si hacemos un estudio del Presupuesto 

Universitario desde 1858 a 1964, podemos 
ver qU2, desconformando los ingresos en 
"propios" y por "aporte fiscal", nos en­
contramos con que los primeros, o sea los 
"propios" alcanzan, en los años sucesivoR, 
a las siguientes cifras: 

1958 '" E9 2.894.219 
1959 4.468.458 
1960 7.044.901 
1961 7.816.625 
1962 9.075.87L1 
1963 10.487.710, Y 
1964 12.537.659 

Los ingresos "por aporte fiscal", en 10R 
mismos años, son los siguientes: 

1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1953 
1964 

... E9 7.125.481 
10.115.569 
14.872.172 
21.071.104 
26.820.928 
:34.816.980, y 
51.954.070 

A primera vista, al considerar las cifras 
".presr~puestarias" indicadas, se podría 
argumentar que ha habido un aumento 
creciente en los ingreRos de nuestra Uni­
versidad exactamente en seis veces supe­
rior, en los ingresos totalei'l, desde 1958 a 
1964. Pero, si consideramos los valores 
reales de conformidad con el índice de 
precios al consumidor en Santiago del 
Banco Central, podremos ver que esto no 
¿R así. N os daremos cuenta, señor Presi­
dente, que esto constituye una simple ilu­
sión, ya qU(: el ingreso de 1963, de esta 
manera calculado, representa solamente en 
1958 diez millones de escudos y en 1963 
tan sólo dieciséis, lo que hace situarse a 
este ingrr:so presupuestario universitario 
en una situación estagnada completamen­
te en el año 1959, no pudilmdo, por tanto, 
realizari'e ninguna ampliación en el des-

arrollo de las actividades específicas de la 
Un i versida d. 

Es así como los Presupuestos han sido 
cercenados, no pudiendo las Facultades 
Científicas cumplir las grandes tareas que 
la ~ ación requiere en la investigación 
científica de nuestra realidad nacional, 
única manera de lograr los progresos téc­
nicos que necesita el país. 

Hemos considerado, señor Presidente, la 
si tuación "teórica" frente al Presupuesto 
Universitario. Al recorrer el país, pudi­
mo~; comprobar como ésto, que es una tris­
te re2.;idad en las Escuelas Universitarias 
de la Capital, se acentúa trágicamente en 
provincias. En efecto, en Antofagasta, por 
ejemplo, el Instituto Pedagógico, funcio­
na en un pésimo local, cuyos laboratorios 
,:2tán en piezas estrechísimas y sin nin­
gLma comodidad para la investigación 
científica indispensable .para alumnos que 
van a ser, a su vez, maestros. 

Ahora bien, con estos recursos que el 
Ejecutivo debe poner en manos de la Uni­
versidad, no es posible pensar siquiera en 
impartir docencia y hacer investigación 
para la realidad actual de ella. Ya el año 
:iasado, Celebró también esta Honorable 
C:l1Tlara una sesión especial .para analizar 
el prob;ema que es motivo de -esta reunión, 
{) sea, el atraso con que el Gobierno cum­
ple sus obligaciones financieras con el 
primer centro cultural del país, sufriendo 
una postergación en la entrega de los 
aportes que le corresponden. 

El año 1963, después de más de seis 
meses de gestiones y movimientDs gremia­
les, el personal de la Univ,ersidad de Chile 
logró la promulgación de la ley N9 15.561, 
que le significó un aumento de un 20 % de 
sus rentas. Pues bien, admírese la Honora­
ble Cámara, sólü la semana recién pasada 
la T(;sorería General de la República puso 
a su disposición los fondos necesarios para 
pagar este reaj uste, correspondiente al 
primer semestre del presente año. Esto 
ocurrió gracias al oficio enviado por el 
'leñor Presidente de la Honorable Cáma-
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ra al señor Ministro de Hacitmda, solici­
tándole el cumplimiento de esta obiiga­
ción y de otras, que aún permanecen sin 
cumplir. Para no dejar en situación tan 
desmedrada a sus funcionarios, la Univer­
sidad de Chile debió obtener préstamos por 
EQ 800.000 en bancos particulares, pagan­
do, naturalmente, intereses que no le se­
rán reembolsados por el Fisco. Además, 
adeuda por concepto de imposiciones pl'e­
visionales de abril a junio del presente año, 
y al fondo de desg,hucio, más o menos 
E9 1.300.000. 

Este hecho le ha significado a' la Casa 
Universitaria la postergación de muchos 
proyectos en marcha, o pür iniciars·e y, 
como he señalado, la pérdida de fondos, 
que serán irrecuperables. 

La ley N9 15.575 que otorgó reajuste de 
saeldos y salarios, bonificación y reajuste 
de la asignación familiar, otorgó una bo­
nificación de EQ 200 para el personal ad­
ministrativo y, con injusta y odiosa discri­
minación, que nosotros rechazamos al dis­
cutirse dicha ley, de EQ 150 paTa el perso­
nal de servicio. Estos fondos sólo se entre­
garon, también, en el curso d.e la semana 
recién pasada, con bastante retraso en re­
lación con otros servicios del Estado. 

Es preciso señalar, porque las injusti­
cias y post::rgacioncs se van acumulalCdo, 
que el personal universitario quedó exclui­
do del reajuste del 35)~ último, a contar 
del 1 Q de enero del present eaño, en razón 
de que se le otorgó uno a partir del 1 Q de 
julio de 1963. La verdad es que este per­
sonal, altamente calificado, por razones 
obvias, no había percibido reajuste espe­
cial alguno desde 1961, de manera- que el 
aumento de 1963 venía a suplir, en parte 
insignificante, la injusta. situación de los 
años 1961 y 1962. 

Tengo a la vista los decretos en trámite, 
que corresponden a no cumplimiento 
de entregas fiscales, por la suma de 
EQ 2.956.595, encontrándose entre [os or­
ganismos universitarios impagos, en su 
Presupuesto de Capital y de Hacienda, el 
Hospital "José Joaquín Aguirre". 

----==~~~===-----------~ 

l\hicnas veces se ha afirmado, ligera­
mente, que el personal de la Universidad 
de Chile goza d·" lJUenas rentas. Soy Pro­
resol' ad honorem, titular en la Facultad 
de Química y Farmacia y conozco, por 
Lance, nuestra realidad. Debo manifestar 
que el sU2ldo medio de los empleados de 
servido, que debe cuidar grandes valores 
en los laboratorios, es de EQ 117, y el d21 
personal administrativo, de E9 180. Las 
i'mItas de le:; docentes e investigadores es­
tán por debajo de las que Se .pagan en las 
empresas particulares y en el extranjero, 
como asimismo por otras Universidades 
J.>] p"ís. PUl' :,se motivo, se producen, a 
pesar del gran sentido ético (1<; estos pl'O­

fcs:cnales, las naturales emigraciones de 
ía vieja Casa Universitar'ia a otras, <l 

organismos que saben valorar sus conoci­
mientos y esp:2cialidades, o al extranjero, 
dOllde tienen rentas compatibles con su 
condición científica y posibilidades de 
alcanzar grandes éxitos en el desarrollo 
de las investigaciones. 

Por ej ¿:mplo, en virtud del Art. 36 de la 
ley N(,) 11.575 que comesponde a investi­
gación universitaria, se adeuda en la Uni­
versidad la cantidad ele E9 2.189.081.58; 
de acuerdo con el Alt. 20 de la ley NQ 
15.561, para gastos operacionales, se le 
i:1(;'"uda la suma de E9 1.434.999,9'6; por 
concepto de Cllotas de capital, transferen­
cias de capital y fines específicos varios, 
la cantidad de EQ 2.168.390,61. Esto nos 
<está indicando la gravedad del problema 
que e;o;tudiamos, en esta oportunidad, en 
esta Honorable Cámara, ya que el total 
de las deudas del Fisco con la Universidad, 
en moned:t nacional, asciende a la suma 
de El! 6.506,296.13. 

Ahora hien, la dcuda P11 dólares ('s la 
siguiente: 

Por ley N° 11.575, en 

1961 ...... ...... .. .... US$ 49.797,31 

Per ley NO 11.575, en 

1962 ...... ...... .. .... 276.854,43 

Por ley NO 11.575, en 

1963 ...... .. .... 274.825,08 US$ 601.476,82 
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Presupuesto corriete. 

Presupuesto de ca­

pital: 

US$ 79.022,50 El señor MORALES ADRIA'SOLA 

Compra equipos nue-

vos ",," """ "".. .." .. 40.000.-

Amortizaciones de 

deu<12s ...... ..".. .." .. 105.000,-

Total deuda fiscal. "" .. US$ 915.499,32 

Por este motivo, la Universidad se ha 
visto obligada a contraer compromisos, es 
decir, préstamos en dólares para poder 
im.portar material indispensable de ense­
ñanza e investigación. 

S-eñor Presidente, ante esta situación, 
que hemos señalado en esta importante se­
sión especial de la Honorable Cámara, con­
siderando tanto el problema concreto del 
Presupuesto como de las deudas del Fis­
co, cabe preguntarse si el Gobierno ha 
cumplido con sus obligacdones fundamen­
tales en esta materia. Es indudable que 
no. Po~ esta causa, consciente de que el 
desarrollo de las actividades de la Univer­
sidad, en su amplio y fecundo sentido, 
tanto de índole naci.onal como internacio­
nal, requiere del Gobierno una preocupa­
ción efectiva, hemos querido señalar, ante 
el país, la realidad que vive el principal 
plantel de educación superior de Chile. 
Queremos hacer presente a Su Excelencia 
el Presidente de la República la obligación 
ineludible que tiene de evitar el estagna­
miento de la actividad creadora de valores 
intelectuales, de gran desarrollo para la 
vida de la N ación. Por est-e motivo pido 
que se dirija oficio a Su Excelencia el 
Presidente de la República haciéndole pre­
sente la urgente necesidad de que se dé 
cumplimiento oportuno e íntegro al pago 
de las deudas fiscales pendientes con nues­
tra Universidad. 

Señor Presidente, como no hay número 
en la Sala para tomar el acuerdo perti­
nente -en nombre de la Honorable Cámara, 
pido que se envíe este oficio en nombre del 
Comité Demócrata Cristiano. 

(Presidente). - Se enviará el oficio en 
nombre del Comité de Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA. - Creemos 
que, en el devenir de Chile, la educación 
tendrá un amplio y fecundo desarrollo, 
para bien de todos los chilenos, que a la 
Casa de Bello llegarán los hij os de los tra­
bajadores, y el inmenso valer que existe 
en el cerebro de nuestros niños no se co­
rroerá ·en la desnutrición y el abandono. 
El desarrollo y conocimiento de las cien­
cias, del arte y el agrado profundo de 
"saber", le permitirán entregar estas di,s­
ciplinas al servicio de toda nuestra comu­
nidad social y al patrimonio común de la 
Humanidad. Así entendemos a la Univer­
sidad y, de esta manera, creemos que 
(3) Estado de Chile debe procurarle los 
medios y el ambiente necesMio para su al­
ta misión de desarrollo del intelecto de 
nuestra ciudadanía. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ha terminado el tiempo 
del Comité Demócrata Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor HOLZAPFEL.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­

ría. 
El señor HOLZAPFEL.-Señor Presi­

dente, aun cuando no ·estaba comisionado 
por el Comité de mi. Partida para interve­
nir en esta sesión especial, destinada a 
an:llizar la responsabilidad del Gobierno 
en relación con la situación financiera v 
presupuestaria de la Universidad de Chik, 
no puedo dejar de expresar, en nombre de 
los Diputados de estos bancos, la profunda 
inquietud que existe, en todos los sectores 
de la Honorable Cámara de Diputados, co­
mo igualmente dentro de la ciudadanía el1 

general, frente a la situación económica 
desastrosa por que atraviesa dicha Uni­
versidad. Es incuestionable que ella vive 
instantes sumamente graves por la falta 
de financiamiento de los distintos ítem pa-
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. ra cubrir los diferentes giros que debe efec­
tuar en el cumplimiento de sus numerosos 
compromisos. Son muchas las deudas que 
la Universidad de Chile tiene, en la ac­
tualidad, como consecuencia de las obliga­
ciones contraídas. Por este motivo, reviste 
mucha gravedad el hecho de que a una 
Institución tan respetable y de fundamen­
tal importancia para los destinos de nuc,';­
tra Patria, no se le entreguen oportuna­
mente los fondos correspondientes a los dis. 
tintos ítem a que se ha referido mi Hono· 
rabIe colega. POI' lo demás, los giros reCt·· 
lizados, y que se encuentran en la Tesore­
ría General de la República esperando su 
cumplimiento por esa institución fiscal, y 
las sumas que se le adeudan son tan eleva· 
das, que, en realidad, no podemos explica l.'­
nos cómo puede la UnÍversidad de Chile 
continuar sus laboI:es, manteniendo el me­
recido prestigio de que goza. 

Señor Presidente,he tenido el agrado de 
visitar, en estos días, la ciudad de Concclí­
ción y, especialmente, su Universidad. Ha­
ce muchos años, estudié en el Liceo de 
Concepción; he vuelto a esa provincia sólo 
de paso, pero nunca había tenido la opor­
tunidad de visitar con suficiente tiempo la 
Universidad de Concepción. Vengo fran·· 
camente maravillado de la atención que 
en ese plantel universitario se presta a las 
distintas actividades de la enseñanza y qee, 
en ,realidad, constituye un orgullo no tan 
sólo para los penquistas, sino para Cih le 
entero. Esto justifica el enorme prestigío 
que tiene ese establecimiento. . 

La Universidad de Chile, incuestiona­
blemente, goza también de un prestigio que 
ha ganado a través de sus años de existen­
cia, a pesar de la falta de recursos para 
desarrollar sus labores. Hace algunos días, 
frente a un ataque que se formulara al 
Rector de la Universidad de Chile, don ELl­
genio González, durante la discusión de Ull 
proyecto que beneficiaba a la Universidad 
Austral de Chile, manifesté -al funda­
mentar mi voto- que no podía exigirse a 
la Universidad de Chile el cumplimiento 
de un vasto plan educacional, pues esta 

institución careCÍa de los medios y recur­
sos necesarios para atender, siquier~, en 
forma mínima, al mayor número dc alum­
nos correspondiente al aumento vegetativo 
de la población, hechos que se hacían par­
ticularmcnte evidentes en las Escuelas de 
Medicina, Ingeniería, Instituto Pedagó­
gico, etcétera. 

y el señor Ministro de Educación Públi· 
ca está conociendo', permanentemente, las 
distintas peticiones que los parlamentarios 
le formulamos para obtener la creación de 
establecimientos educacionales, llámense 
liceos, escuelas industriales o escuelas pri­
marias. Además, dicho Secretario de Es­
tado sabe en forma positiva que, desgra­
ciadamente, hay muchos liceos que no 
cuentan COn el personal titulado ni compe­
tente para el desarrollo de la educación, 
en general. 

Todos hemos podido observar el fracaso 
enorme que se observa año tras año en las 
pruebas de bachillerato, pues Un cuarenta, 
cincuenta o más por ciento de los alum­
nos es reprobado en los exáme~es co­
rrespondientes. IncClestíonablemente, este 
fracaso se debe a que en diversos estable­
cimientos ed ucacionales, nO es posible de­
signar profesores titulados. 

Por eso, señor Presidente, el Diplltado 
que habla debe expresar también su tre­
menda preocupación por este problema y, 
en nombre del Comité Radical, adhiere ::t 
la petición que acaba de formular el Hono­
rable señor Valenzuela para que se diri.ia 
oficio a Su Excelencia el Presidente de la 
Re'pública haciéndole presente la urgen­
te necesidad de que el Fisco entregue a la 
Universidad de Chile las elevadas sumas 
de dinero que le adeuda. 

En consecuencia, no es posible dar cum­
plimiento, en forma mínima, siquiera, a las 
necesidades educacionales del país, espe­
cialmente a las que corresponden a la Uni­
y;ersidad de Chile. 

Quienes hemos tenido la oportunidad ele 
visitar y conocer distintos países, no tan 
sólo los de la Europa occidental sino los 
del área socialista, hemos podido apreci '11' 
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qae el problema universitario es una aten­

dón prefci'i?nte de los gobiernos, Es el 

caso de la Universidad "Cal'los l\larx", ele 

Leipzig, que cuenta con una población de 

más ele 35 mil alumnos, y el de la enbei'­

si dad Central de Moscú, que tiene capaci­

(18.d de más de treinta mil alumnos, A este 

respecto, debo recol'nar que, felizmente, el 

Consejo Universitario ele la Universidad 

de Chile, hac(? V)COs días, acordó estable­

cer relaciones educacionales con la Univer­

sidad de Moscú, a través del intercambio 

de profesores y alumnos, tal como anterior­

mente lo hiciera con la Universidad "Car­

Jos Marx", de Leipzig, 
Tal como lo dijera en cierta oportuni­

dad, al referirme a la donación y al esta­

blecimiento de una escuela industri.ul en 

: 'no de los pueblos del sur de nuestro paí~L 

hecha 001' Alpmania occidental, en lo edu­

cacional Chile, como ningún otro país elel 

mundo, no reconoce fronteras en materias 

ideológicas. 
En el siglo en que vivimos, de avance tiln 

formidable de la técnica, de la cienci~, y 

de todas las Hdividades, el problema edu­

cacional, para un mayor conocimiento de 

los melios de cultura, debe contar con la 

c-:p<?cial preocupación del Gobierno; conse­

c:uencialmente, los parlament:UlOS y la 

ciudadanía toda deben prestar fundamen­

tal atención a la Universidad de Chile, má­

xime c1wndo en estos momentos dirige suo' 

destinos un nombn; que se ha entregaclq 

por entero a la educación pública, un hom­

bre de prestigio, como lo han siclo todos los 

que lo han precedido, partiendo desde su 

primer Rector, don Andrés Beno, a quien 

no hace mucho se rindiera homenaje y de 

quien se sigue analizando su labor de bri­

llante educador. 
Por eso, uno mis palabras a las que ya 

se han pronunciado en esta Sala, para ha 

cer presente el deSeO de todos los parla­

mentarios de estos bancos, de defender los 

altos intereses de la Universidad de Chile 

y aprovecho para hacerlo la presencia c\e1 

señor Ministro de Edncaóón Pública, quien 

conoce mejor que nadie la precaria sitUH-

ción de la Universidad; muchas veces ha 

tenido que afrontar serias dificultades pa­

ra dar término al nuevo local de la Escue­

la de Medicina, que en realidad debió ha­

berse construido con mayor celeridad. Co­

nozco las preocupaciones del señor Mini~l­

tro por esta obra, pues personalmente ha 

gestionado y obtenido la mayor parte de 

los recursos materiales para su construc­

ción. 
El señor Ministro conoce mejor que na­

die las penurias que ha debido afrontar la 

Escuela de Medicina y, por ende, la ell­

señanza misma de ésta. 

En consecuencia, quien ha desempeña.do 

altos cargos de gran responsabilidad, pri­

mero como Decano y ahora como Ministro, 

es el más indicado para influir en favOl' 

cl.e la Universidad y prestar a ella la aten­

ei.ón que merecen sus graves problemas 

écon6micos, cuya soluci"ón reclama el Con­

seJo, los profesores y toda la ciudadanía. 

pues sin ella no es posible desarrollar la 

alta misión cultural que le está encomen­

daela. 
Por estas razones, en nombre de los Ho· 

norables colegas de estos bancos, unp mis 

palabras a las ya pronunciadas esta tarde, 

y pido que, en nombre de nuestro Comi­

té, se dirija oficio a las autoridades co­

rrespondientes, a fin de que se atiendan las 

urgentes necesidades de la Universidad de 

Chile, petición que espero habrá de ser 

atendida. 
El señor GODOY.---'i,lVIe permite una 

pequeña interrupción, Honorable colega? 

El señor HOLZAPFEL.-No tengo nin­

gún inconveniente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Con la venia del Honorable 

señor Holzapfel, tien la palabra el Honora­

ble señor Godoy. 
El señor GODOY.-Señor Presidente, 

¿, cuántos minutos restan al Honorable co­

lega? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Quedan dos minutos al Co­

mité Radi.cal. 
El señor HOLZAPFEL.-Yo iba a tel'-
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minar mis observaciones, señor Presidell­
te; pero si sólo me restan dos minutos, [lO 

tengo inconveniente en cedérselos a mi Ho­
norable colega. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra, por dos 
minutos, el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY.-Señol' Presidente, 
en ,realidad no me es posible, dentro de es­
te tiempo, manifestar lo que me proponía, 
sin desmedro del derecho de nuestro Ho­
norable colega. 

La verdad es que el punto de vista el" los 
Diputados comunistas va a ser expuesto, 
dentro del turno correspondiente, por el 
Honorable colega señor Cademártori. 

De manera que agradezco la gent¡]e~l¡-~ 

del Honorable señor Holzapfel. 
El señor MORALES ADRIA;jOLA 

(Presidente) .-Puede continual' el Hono­
rable señor Holzapfel. 

El señor HOLZAPFEL.-Term:no, se­
ñor Presidente, pidiendo se envíe el oficio 
en referencia. No sé si en este momento h¿¡y 
número en la Sala jJal'a hacerlo .en nom­
bre de la Corporación. En todo caso, la pe­
tición del Gobierno para atender preferen·· 
temente las necesidades de la Universiclac! 
de Chile, contará con la adhesión de los m­
putados radicales. 

El señor MORALES ADRIASOLL 
(Presidente) .-Se enviará el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

El turno sir;uiente corresponde al Comi­
té Liberal. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Holzapfel, en su inter­
vención, ha hecho referencia a supnestos 
ataques que se habrían formulado en una 
sesión anterior en contra del Redor de la 
Universidad de Chile; y el Honorable se­
ñor Barra, Diputado Socialista, ha seña­
lado mi nombre como la persona causante 
de ellos. 

Al respecto, deseo dejar en claro que 
cuando he emitido opiniones en relación 
con ciertos aspectos de la labor desanol1a­
da por el Redor de la Universidad, no lo 
he hecho con el afán de atacar a tan alto 
funcionario de la enseñanza supel'ior. 

Creo que en este país todos nos conoce­
mos y cualquiera que sea la posición ideo­
lógica que sustentemos, sabemos respetar 
lús méritos de los hombres que actúan en 
los altos niveles de la nación. El actual Rec­
tor de la Universidad de Chile, don Euge­
nio González, por su paso por el Congreso 
Nacional y por su actuación universita­
ria, ha dado prueba de altas cualidades 
que yo reconozco, a pesar de que milita 
en una fila política opuesta a la mía. Hago 
esta salvedad, porque no quiero que tal 
afirmación quede flotando en el seno ele la 
Honorable Cámara. 

Para mayor claridad, en esto que afir­
mo, recordaré, precisamente, cuáles fueron 
mis puntos de vista, en los cuales mantuve 
un criterio divergente con las actuaciones 
del Rector de la Universidad de Chile. 

He sido siempre gran partidario de la 
creación de colegios regionales universita­
rios, teoría que sostuvo con especial interés 
el anterior Rector de la Universidad de 
Chile, don Juan Gómez Millas. Lo he sido 
por la absoluta convicción que tengo de la 
necesidad de ir a la descentralización de 
la enseñanza superior como tuve oportu­
nidad de manifestarlo en aquel debate. Ca­
da día vemos que las Universidades cons­
tituidas fuera de Santiago han ido adqui­
riendo mayor prestigio, y el Honorable se­
ñor Armando Holzapfel, hace un momento, 
nos recordada el caso de la Universidad de 
Concepción. El Diputado que habla tam­
bién ha tenido oportunidad de visitarla, Y 
me tocó hacerlo, con especial atención, jnG· 
tamente en momentos dolorosos para ella: 
cuando había ocurrido el fenómeno sísmi­
co del año 1960, cuando sus pabellones es­
taban destruidos, cuando muchos de sus la­
boratorios habían perdido parte impor­
tantísima de su material de estudio. Enton­
ces la visité, escuela por escuela, y pude 
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aquilatar, lo mismo que el Honorable señor 
Holzapfel, el gran desarrollo de ese plan­
tel de enseñanza superior; de esa obra qhe 
nació de la iniciativa de un hombre a quien 
en este país todavía no se han rendido su­
ficientes homenajes por su alta calidad in­
tele'ctual: don Enrique Molina; obra que 
después han sabido llevar adelante, con es­
pecial tino, el dinámico e inteligente ex 
Redor señor David Stitchkin y su actual 
RectGr, doctor González Ginouvés. ¡ Ese es 
el caso de una de esas Universidades pro­
vinciales qee podrían repetirse en muchos 
otros! Pero al formular estas apreciacio­
nes, no he pensado jamás ir con ellas en 
desmedro de la Universidad de Chile. 

Creo que ella tiene un prestigiO que na­
die p'12de discutir; un prestigio que llena 
de orgullo a nuestra patria, lo que ha ocu­
rrido a través de muchos lustros. En este 
mismo hemiciclo, refiriéndonos a la per­
sonalidad de And,rés Bello, jus~amente 
destacamos que la übra de la Universidad 
de Chile era, precisamente, una labor pa­
ralela al afianzamiento de la democracia 
chilena; la gran calidad de sus equipos 
rectores nos ha permitido vivir en un 
régimen de convivencia basado en una al­
ta cultura, sistema que ha abierto a todas 
las clases sociales el camino del ascenso 
a estados superiores. Porque la gente afi­
cionada a la estadística suele decir que 
los hijos de los obreros no llegan a la 
Universidad. 

El señor ROSALES.-Ni de los cam­
pesinos. 

El señor DONOSO.-Si pudiéramos ver, 
una a una, en la Universidad, las fichas 
de inscripción de cada alumno ... , 

El señor MELO.-¿, Cuántos hijos de 
obreros o campesinos de su provincia lle­
garon a la l}niversidad? 

El señor DONOSO.-... es posible que 
no sean muchos 1üs hijos de padres obre­
ros que en ella figuren. Pero, si nos aden­
tramos un poco en la procedencia, en el 
medio del cual vienen, veríamos algo que 
verdaderamente ha hecho grande a nues­
tra democrada, en este camino ascenden-

te de la cultura, porque, con seguridad, 
los abuelos de estos niños, lüs padres de 
los padres de los actuales alumnos, fue­
ron obreros que educaron a sus hijos, lo 
que les permitió a éstos escalar un primer 
peldaño y llegar al terreno de nuestra cla­
se media, en el comercio minorista, en la 
mediana agricultura, en la enseñanza pri­
maria; y los hijos de ellO's son los que han 
llegado a la Universidad. La verdad es 
que no podíamos esperar que en una ge­
neración en un país en formación el hijo 
de un obrero llegará a las más altos es­
trados. 

El señor ROSALES.-Y los hijos de 
campesinos! 

El señor DONOSO.-Ojalá hoy con ma­
yor madurez cívica sea posible. 

-JI a.bla.n vaTios sefíoTes Diputados a 
la vez. 

El s~ñor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados evitar los diálogos. 

El señor DONOSO.-No se diga que los 
hijos de los campesinos no llegan a la 
Universidad. 

El señor ROSALES.-¡ No llegan! 
El señor DONOSO.-Podría dar mu­

chos nombres. . . 
-Hablan varios seño'res Diputados a 

Za vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ruego a los señores Di­
putados guardar silencio. 

El señor DONOSO.-... de personas 
que Se han destacado en este país y que 
son hijos de campesinos, o ... 

El señor MONTE S.-Refiérase al te­
ma. 

El señor DONOSO.-... que provienen 
de hogares obreros, porque est: es prác­
ticamente lo grande de nuestra democra­
cia, que no ha constituido una oligarquía 
cerrada ni un grupo de familias, sino que, 
por el contrario, ha permitido a quien 
quiera, basado en una cultura determina­
da, llegar a escalar puestos superiores en 
la dirección de esta democracia típica­
mente nuestra, la cual hemos formado a 
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través de tantas generaciones, y a cuya 
realización la Universidad de Chile ha con­
tribuido en fO'rma principaL 

Por esto, señor Presidente, porque creo 
que es importante el tema que ha estado 
en discusión, quiero insistir en el punto 
de donde parte mi divergencia con el ac­
tual Rector. Se trata oe los colegios regio­
nales universitarios, a los cuales, el señor 
GO'nzález no le ha dado la misma fuerza 
que el señor Gómez Milla. 

Yo sé que el actual Rector no ha aban­
donado la idea. Lo sé, porque en el caso 
particular de mi provincia, se están pi­
diendo propuestas para la construcción 
de un colegio regional. 

El señor MONTES.-No es verdad que 
el Rector actual no haya dadO' más impul­
so a estos colegios. 

El señor DONOSO.-Lo que nos preo­
cupa es que no le ha dado ese vigor, ese 
espíritu de iniciativa, ese dinamismo que 
al crearlos tuvo el señor Gómez Millas, 
quien, incluso, hizo que se obtuvieran re­
cursos en el exterior para proceder a su 
organización. 

Con orgullo estuve presente en el Sa­
lón de Honor de la Universidad cuando 
se firmó el convenio entre ~a Rectoría de 
este alto plantel educacional y el Banco 
InteramerIcano de Desarrollo (BID), al 
cual concurrió su Presidente, nuestro 
compatriota señO'r Felipe Herrera. 

En ese ac:to se destacó, justamente, la 
necesidad de ir a la descentralización de 
la enseñanza superior. Se buscaron, en~ 

tonces, los recursos exteriores para finan­
ciar esta iniciativa y se encontraron. Es 
que cuando hay entusiasmo tras un ideal, 
se encuentran los fondos necesarios para 
llevarlo a: la práctica, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-Actua1mente la 
Universidad de Chile ha recibido del Es­
tado treinta y cinco millones de escudos 
en diferentes partidas y más o menos cua­
trocientos mil dólares. 

El señor MONTES.-¿Cuánto? 

El señor DONOSO.-Cuatrocientos mil 
dólares. 

El señor MONTES.-¿ Este año? 
El señor ROSALES.-¿ y cuánto le de­

ben? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-RuegO' a los señores Di­
putados evitar los diálogos. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
es posible que estos recursos no sean su­
ficientes para cubrir todas las necesida­
des de la Universidad, porque necesitamos 
formar un número mucho mayor de pro­
fesionales universitarios. 

El Honorable señor HOlzapfel nos dab~ 
el ejem]lo de la Universidad de Moscú, en 
la cual se educaría una enorme cantidad 
de alumnos. Estimamos que nuestro país 
necesita mucho más profesionales, pero 
debemos formarlos a la medida de nues­
tros recursos y dentro- de la forma típi­
camente chilena de nuestra Universidad, 
que permite todas las ideologías. Porque en 
eso sí que se diferencia de la Universidad 
de Moscú, entregada a una sola filosofía 
a un solo Partido, a- una sola doctrina; 
que forma a los estudiantes en un solo car­
tabón, en actitudes humillantes, pues 
cuando el gobernante manda se le señala 
como a un prócer .. 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-... y cuando des­
aparece, se le denigra por los mismos que 
ayer lo ensalzaban. 

-Hablan varios señores Diputados a 
l(1 vez .. 

El señor DONOSO.- Este no es un 
ejemplo que se deba dar a los estudian­
tes; el ejemplo se les da enseñándoles que 
los valores son permanentes ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-... qUe el señor 
Stalin es dictadm igual cuando está en el 
poder o en el sepulcro; que no se le debe 
medir con diferente vara según sea que 
esté gobernando, que haya muerto o haya 
sido eliminadc· de la política de su país. 
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-Hablan van:os scfwres Dirndados a 
la vez. 

El señor HOLZAPFEL.-¿ Me permite, 
Honorable colega? 

El señor DONOSO.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Holzap­
fel, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Donoso, tiene la palabra Su Se~ 
ñorÍa. 

El señer HOLZAPFEL.-Señor Presi­
dente, deseo hacerle presente al Honora­
ble colega que está profundamente equi­
vocado, ponlue la ciencia y la técnica en 
general no reconocen barreras y lo mis­
mo ocurre con los métodos educacionales. 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HOLZAPFEL.-Muchos jóve­
nes de lüs países del área occidental están 
educándose en la Universidad Central de 
Moscú, así como también los que están 
en la Universidad Carlos Marx de Leipzig. 
Creo que la enseñanza de la ciencia y de 
la técnica, y las actividades universitarias 
en general, no se miden por un cartabón 
especial. La cultura y la educación tienen 
la más amplia difusión en aquellos paí­
ses. 

-Hablan val 'íos señores DílJ1Ltados a 
la vez. 

El señor DO:t\OSO.-Señor Presidente, 
me alegro de oír las palabras (pe ha for­
mulado .el Honorable señal' Holzapfel, por­
que me permiten aclarar más el concepto 
que estoy sosteniendo. 

En esos países existe una sola filos-ofía 
que afecta a la ciencia y al arte. Y en 
ese sentido podemos citar hechos que ha 
conocido la historia. Tanto el Honorable 
colega señor Holzapfel cemo los Diputa­
dos comunistas olvidan el proceso que se 
siguió a los médicos rUsOS en tiempos de 
Stalin. ¿ No recuerdan acaso que los mé­
(licos fueron condenados o ejecutados pür­
(lue Stalin creía que estaban conspirando 
contra su gobierno porque sostenían teo-

rías científicas distintas a las que éste 
tenía? 

y hoy, desaparecido Stalin, cuando los 
mismos que ayer le tributaban homenaje 
lo denigran, 10's médicos han sido rehabi­
litados ... 

-Habla:n varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.--... pero ya pa­
garon con sus vidas tras el siniestro pro­
pósito de quien los quiso silenciar. 

¿ y no ha sido con posterioridad a la 
muerte de Stalin cuando hemos visto que 
se ha silenciado a distinguidos escritüres 
y se les ha privado de todos los honores 
en el régimen ruso? 

Esto no ocurre entre nosotros. 
Esto es justamente lo que enaltece la 

democracia. Nosotros no' aceptamos que 
a nadie se ponga la mordaza del silencio 
por una idea literaria o científica ... 

-Hablan varios sci'íores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-Y justamente eso 
es lo que ha hecho grande a la Universi­
dad de Chile y lo que deseamos que se per­
petúe. Por eso no queremos que le falten 
los medios suficientes ... 

El señür ROSALES.-Pero no le dan 
recursos. 

El señor DONOSO.-... y desearía­
mos que contara con todos los recursos 
necesarios. 

El señor ROSALES.- Pero no se los 
dan. 

El señor DONOSO . ...:-No sé hasta don­
de las posibilidades del erario permitan 
otorgarle todos los fondos que necesita. 
Pero hay un hecho que quiero señalar en 
forma objetiva en esta Honorable Cáma­
ra ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Me permite, señor Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo que corres­
ponde al CC'lllité Liberal. 

El señor ROSALES.-Y no dijo nada. 
-Hablan vaJ'ios señores Diputados a 

la vez. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados que guarden silencio. 

El señor RAMIREZ.-Lea la Versión 
mañana, Honorable colega. 

--Hablan var'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Conservador Unido. 

El señor DECOMBE.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor DONOSO.-¿ Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor DECOMBE.- He concedido 
una interrupción al Honorable señor Do­
noso. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Decombe, tiene la palabra Su 
Señoría. 

Ruego a Su Señoría referirse a la ma­
teria en debate. 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ruego a Sus Señorías 
guardar silencio. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
el Congreso Nacional despachó la ley N9 
15.561 que concede recursos para las Uni­
versi,dades y, justamente, al final de esa 
ley, el Presidente de la República hizo una 
anotación que, debo confesar como legis­
lador, me causó desagradO'. 

Decía como sigue: "Por tanto, de acuer­
do con lo dispuesto en el artículo 54 de la 
Constitución Política del Estado y no obs­
tante que el Honorable Congreso Nacional 
ha desechadO' parcialmente las observacio­
nesJormuladas por el Presidente de la 
República al proyecto de ley que precede, 
especialmente, en lo relacionado con los 
recursos necesarios para financiar debi­
damente los gastos aprobados, pese a que 
el Gobierno. reiteradamente, señaló que 

ellos eran necesarios para financiar esta 
ini~iativa, con lO' que el rechazo deja al 
proyecto sin el debido finaciamiento, pro­
múlguese y llévese a efecto como ley de 
la República." 

Es decir, señor Presidente, el Congreso 
Nacional fue advertido por el Presidente 
de la República de que esta ley se promul­
gó sin financiamiento. Cuando yo lei esa 
nota, vuelvo a decir, me causó desaf"lLl.do, 
porque creo que no es un procedimiento 
conveniente consignar un ataque al Con­
greso Nacional antes de firmar la ley pa­
ra su promulgación. 

Debo declarar que soy enemigo de los 
ataques al Congreso Nacional,porque creo 
que el Parlamento' de Chile, así como la 
Universidad, son los pilares de nuestra 
democracia ... 

El señor BARRA.-Salvo algunas ex­
cepciones! 

El señor DONOSO.-Debo manifestar 
mi desaprobación a las observaciones que 
formulara Su Excelencia el ¡presidente 
de la República, pero debo reconocer que 
ellas contenían la advertencia de que las 
Universidades no iban a contar con la ayu­
da financiera establecida en la ley despa­
chada por el Congreso. De manera que ca­
da cual debe asumir su responsabilidad 
y pensar hasta dónde el déficit es de res­
ponsabilidad del Ejecutivo y hasta dón­
de se debe a la acción de quienes se han 
opuesto a toda acción del Ejecutivo. 

1\![ uchas gracias, Honorable colega. 
El señor MONTES.-j De quienes tie­

nen la mayÚ'ría en el Congreso! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor DECOMBE.-Renunciamos al 
resto de !tiempo, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Comunista. 

El señor CADEMARTORI.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Preisdente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, los Diputados comunistas solici­
tamos la realización de esta sesión extra­
ordinaria de la Honorable Cámara, con 
el objeto de abocarnos al estudio de un 
problema inmediato y urgente que está 
afectando a una institución tan respeta­
ble como es la Universidad de Chile, a 
sus 10.000 o más funcionarios, profesores, 
ayudantes, y a sus varias decenas de mi­
les de estudiantes. 

Creo, sin embargo, que la opinión pú­
blica podrá formarse un juicio a través 
de esta sesión, de cómo ciertos sectores 
hacen aquí, en el Congreso Nacional, en 
el momento en que se trata de plantear es­
tos problemas, usO' y abuso de sus dere­
chos, como lo ha hecho el Honorable se­
ñ-or Donoso, con el gastado disco del anti­
comunismo ... 

El señor DONOSO.-j He citadO' hechos! 
He hablado de médicos y literatos rusos ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor Donoso, 
ruego a Su Señoría no interrumpir. 

El señor DONOSO.- j Contradiga lo 
que dije ! No formule juiciüs. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, le ruego haga respetar mi dere­
cho. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Honorable señor Donoso, 
ruego a Su Señoría guardar silencio. 

El señor CADEMARTORI.-... con el 
objeto de desviar la atención de este de­
bate y eludir hipócritamente la responsa­
bilidad que estos personeros tienen ... 

El señor DONOSO.-j Yo no acepto la 
hipocresía! j Digo la verad! 

El señor CADEMARTORI.-... fren­
te a lo que está sucediendo en esta Uni­
versidad. 

El señor DONOSO.-j Digo la verdad, 
Honorable Diputado! 

El 82ñor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable seño'r Donoso, 
ruego a Su Señoría no interrumpir. 

El señor V ALENTE.-¿ Por qué no lo 
amarran? 

El señor DONOSO.-j A otros los han 
amarrado y están sujetos al Patronato 
de Reos! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- HonO'rables Diputados, 
ruego evitar los diálogos. 

El señor CADEMARTORI.-EI Hono­
rable señor Donoso se permitió quedar fue­
ra de la Sala para hacer fracasar la se­
sión, demostrando con esta actitud su des­
precio absoluto por 10's problemas de la 
Universidad de Chile. En segundo lugar, .. , 

-Hablan varios señor'es Diputados a 
la vez. 

El señor V ALENTE.- j Lo pillaron, 
Honorable Diputado! 

El señor DONOSO.-j A algunos los pi­
llan con ciudadanos de otros países o ha­
ciendO' contrabando en la frontera! 

-Hablan varías señores Diputados a 
la vez. 

El señor CADEMARTORI.- ... basta 
observar la actitud de los parlamenta­
rios de Derecha, que son responsables de la 
situación que estamos analizando en este 
instante, porque ellos han integrado este 
Gobierno y le prestan su respaldo. Sin 
embargo, aquí, olímpicamente, el Honora­
ble señor Dc-noso cree que con hacer un 
discurso muy florido, muy emocionante y 
lleno de hermosas palabras, va a eludir 
esta responsabilidad que le cabe a él, a su 
~rupo parlamentario y a la Derecha por 
la situación caótica que afronta la Uni­
versidad de Chile. 

El señor GODOY URRUTIA.-¿ Y el 
abogado de la Universidad? ¿ Y el Hono­
rable señor Hübner? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Honorable señor Godoy, 
le ruego a Su Señoría guardar silencio. 

Un señor DIPUTADO.-j No vind e~ 
abogado! 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, ¿qué está ocurriendo en la 
Universidad de Chile en este instante? 
Que son más de 10,000 los funcionarios a 
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los cuales se les está adeudando el rea­
juste de la asignación familiar, que desde 
el primero de enero de este año debía ha­
berse cancelado, de acuerdo con la ley NQ 
15.575. Por e,ste capítulo no se le han 
entregado 250 millones de pesos a la Uni­
versidad. 

Personal M édico-Funcionario.-A este 
personal se le adeudan reajustes de suel­
dos desde el año 1962. 

Pero no se trata sólo de esto. El Ejecu­
tivo ha faltado a un compromiso nada 
menos que con el propio Colegio Médico y 
con la Federación Médica de Chile, insti­
tuciones a las cuales se les aseguró que 
este reajus1te se pagaría a medida que la 
ley proporcionara los fondos correspon­
dientes, lo que efectivamente ha sucedido, 
puesto que la ley dio recursos en exceso. 

También se le debe a este personal, des­
de el 1 Q de enero hasta la fecha, el rea­
juste del 35 por ciento concedido por la ley 
NQ 15.575. e 

La situación en estos instantes es tan 
grave que se puede afirmar, con pleno 
fundamento, que la Tesorería de la Uni­
versid~d se encontrará ante el triste hecho 
de no poder pagar siquiera, a todo el per­
sonal, a partir del próximo mes de julio, 
el reajuste del 35 por ciento. 

La ley 15.575 ordenó se reajustaran las 
escalas de sueldos y rentas del personal 
universitario. De manera que para el cum­
plimiento de esta ley se han debido esta­
blecer nuevas escalas. No es posible par­
celar, entonces; el pago de este reajuste, de 
acuerdo con la ley, y pagar solamente los 
sueldos corrientes de los meses anterio­
res. La ley dispone, taxativamente, que 
debe pagarse el total; de modo que si el 
Fisco no entrega en forma oportuna los 
recursos, como ha ocurrido hasta este mo­
mento, a fines del próximo mes el perso­
nal de la principal institución cultural del 
país sencillamente quedará impago de sus 
remuneraciones. 

¿ Qué se pretende con esta situación? 
¿ Acaso ella se ha producido de la noche 
a la mañana? 

¡ Nó, señor Presidente! Nada menos que 
el propio Consejo Universitario tomó no­
ta de ella en su oportunidad y la hizo pre­
sente, por medio de oficio, al Ejecutivo y 
a las autoridades responsables. 

El señor Ministro de Hacienda, en ac­
titud extraña, desconoció esta situación y 
ni siquiera aceptó que se la plantearan los 
dirigentes responsables de la Asociación 
de Profesores y Empleados de la Univer­
sidad de Chile, a pesar de que los afecta 
tan directamente a ellos como a la propia 
Universidad. 

N o voy a repetir lo señalado aquí por mi 
Honorable colega señor Valenzuela sobre 
la situación presupuestaria y las deudas 
de la Universidad, ni tampoco sobre las 
enormes sumas que debe des:tinar para pa­
gar los intereses de los préstamos que ha 
contratado con bancos particulares -que 
están obteniendo ganancias absolutamen­
te injustificadas- a causa del retraso 
con que el Ejecutivo ha venido cumplien­
do sus obligaciones. Esta y otras situa­
ciones críticas por que ¿vtraviesa nues­
tro primer plantel de enseñanza supe­
rior hacen pensar que estamos ante la po­
lítica deliberada de ahogarla por medio 
de la asfixia económica. 

Las palabras del Honorable señor Do­
noso han hecho un poco de luz sobre este 
problema. Su Señoría ha manifestado que 
cómo es posible que no se haya recurrido 
a los préstamos del Banco Internacional. 
Precisamente, ahí está el fondo de la po­
lítica que ha venido siguiendo el Gobierno 
frente a la Univ.ersidad. Se la priva de los 
recursos que, incluso por mandato de la 
Constitución, debe entregarle el Ejecutivo 
para obligarla a contraer compromisos 
que implican un atentado a nuestra sobe­
ranía, porque traen como consecuencia 
poner la tuición de los estudios superiores 
en manos de organismos norteamericanos, 
cuya orientación imperialista es. perfecta­
mente conocida. 

El señor DONOSO.-¿Así que el señor 
Felipe Herrera está al servicio del impe­
rialismo? 
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-Hablan va'rios señoi es Diputados a la 
vez. 

El señor CADE1YIARTOIU.-Yol' eso, 
no me extraña la actitud del HonOlable se­
fiel> Donoso al venir a tender la y~t acos­
tumbrada cortina de humo del anticomu­
nismo para evitar discutir estos proble­
mas en el seno de la Corporación e impe­
dir se reconozca que gran parte del Pre­
supuesto Se destina a otorgar suculentas 
subvenciones en beneficio de intereses 
creados, como los que Su SellO ría muchas 
veces ha defendido aquí; por ejemplo, las 
subvenciones a las empresas que venden 
abonos agrícolas y a instituciones COlno el 
Instituto de Educación Rural, cuyos obje­
tivos partidistas y sectarios conocemos 
perfectamente. ¡ Para ellas se consignan 
suculentas subvenciones en el Presupuesto 
de la N ación! ¡ Y ay del señor l\Iinistro 
de Hacie:ada si se retrasa un día siquiera 
en el pago de estas subvenciones 1 Enton­
ces, se levanta la voz del Honorable cole­
ga señor Donoso y la de los Diputados 
conservadores, que se acaban de retirar de 
la Sala ... 

El señor DECOMBE.-¡ Aquí están íos 
Diputados conservadores! 

El señor ROSALES.-¡ Uno solo! 
El señor CADEMARTOlU.- ... y no 

han intervenido en el debate, porque no 
tienen una sol,1, palabra que decir. En cam­
bio, para defender las subvenciones a los 
aristocráticos colegios particulares, sí que 
levantan la voz, piden el envio de oficios, 
golpean las puertas de los Ministei'ios y 
amenazan al Ejecutivo, acusándolo de in­
cumplimiento de estas "sagradas" obliga­
ciones. Pero a la Universidad de Chile, 
l. para qué la vamos a financiar? ¡ Que se 
entregue al Banco Interamericano de Des­
arrollo, que ofrece préstamos "geno rosos" ! 
Ellos· pueden dirigir la Universidad. No 
necesitamos una Universidad democráti­
ca, que se rija de acuerdo CO:l nuestras 
necesidades, que sirva a las grandes ma­
yoLias nacionales. También lo ha dicho 
aquí el Honarable colega señor Donoso. Se 

le salió ... Claro que, a lo mejor, maflana 
ya a banal esas palabras de la versión. 

El seflor DONOSO.-j Yo no borro na­
da! ¿ l\1e permite una interrupción? 

El señol CADEMAR'fORI.-Dijo, tex­
tualmente: o'N o podemos esperar que lle­
guen hijos de obreros y de campesinos a 
la universidad." 

El señor DONOSO.-¡ N o 10 he dicho! 
El señor CADEMARTORl.-¡ Lo elijo! 

¿ Por qué'! Porque según su mentalidad, 
, .. , ... , .. , , . , , ... , ., naturalmente los 
hijos de los obreros no tienen derecho a 
llegar a la Universidad. 

El señor ]\;IORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- j Honorable señor Cade­
mártori, ruego a Su Señoría retirar las 
expresiones antiparlamentarias que ha 
empleado! 

SI serlor DONOSO.-j He dicho todo lo 
contrario! ¡ N o acepto que se me insulte! 

El s.eñor l\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- j Honol'able serlor Cade­
mál'tori, ruego a Su Señoría retirar las 
expresiones antiparlamentarias que ha 
vertido contra el Honorable señor Donoso! 

El señor CADFT,'IARTORI.-Las retiro. 
Pero, como decía, el hecho concreto es ése. 
Hay toda una poiítica destinada a ahogar 
la independencia de la Universidad, en ]rJS 

aspectos educativo y económico. Lo que se 
pretende es que ella dependa absolutamen­
te de estos organismos norteamericanos 
de "beneficencia", ClFe en el fondo tratan 
(le te:1er en sus manos la orientación po­
lítica y educativa del país. Si esto ocurre, 
ha1:m'm lograflo el objetivo por el cual vie­
nen breo;anclo desde hace mucho tiempo: 
que la Universidad de Chile deje de ser 
la institución superior de nuestra cultura 
que, a través de su florecimiento, contri­
huye al afianzamiento de la soberanía na­
cional. Esta es la finalidad de la política 
seguida en los últimos años. 

El presupuesto de la Universidad de 
Chile ha venido siendo "recortado" siste­
máticamente. En cambio, como señalé ha­
ce un instante, podría demostrar, con la 
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ley de presupuesto de 1964 en la mano, 
cuán generosos se comportan los actuales 
gobernantes y la derecha económica para 
subvencionar a instituciones de carácter 
privado. 

Además, se ha hablado de la Universi­
dad de Concepción. Nosotros sentimos 
también, en forma efectiva, un profundo 
respeto por la obra realizada por esta Uni­
versidad, pero, desgraciadamente, no pode­
mos decir lo mismo de otras instituciones 
que, en el último tiempo, han proliferado, 
como verdaderas cal1ampas, bajo el pom­
poso título de "Universidad". 

El señor REYES (don Tomás).- ¿ A 
cuáles se .refiere? 

El señor HOSALES.-Sabe bien S'el Se­
ñoría cuáles son. 

El señor REYES (don Tomás),--Enu­
mere algunas. 

El señor CADRIVIARTOIU.-En el ron­
do, esos planteles son lm desprestigio pa­
ra la alta función universitaria. Podría 
enumerar algunas; por ejernplo, la mal 
llamada Universidad de la Frontera. ?du­
chos de mis Honorables colegas ya han te­
nido oportunidad de señalar st'.s profun­
das deficiencias y cómo, en realidad, prác­
ticamente constituye una burla en mate­
ria de educación superior. 

A este respecto, podría enumerar, repi­
to, muchos otros casos. En con"secuencia, 
lo qUe enChile necesitamos es un gran 
desarrollo de la universidad científica. 
i Qué torpes resultan los ataques que aquí 
se han escuchado en contra de la Univer­
sidad de Moscú ! Naturalmente, el Hono­
rable señor Donoso quisiera que en Chile 
o en otros países se desconociera el inmen­
so progreso científico que han conquistado 
las universidades de la Unión Soviética y 
de los paises soclalistas. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Me permite señor Dipu­
tado? Ha' terminado el tiempo correspon­
diente al Comité Comunista. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático Nacional. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra, 
seíior IJresidente. 

El señor lVIORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .--Tiene la palabra Su Seño­
l'Ía. 

SI señOl GARCIA.---Le concedo una in­
tenupción al Honorable señor Cademár­
tol'Í, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
l'Ía tiene la palabra el Honorable señor 
Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.-Decía, se­
ñor Presidente, que resultan muy torpes 
esos ataques, porque hoy en día en los pro­
pios Estados Unidos se reclama un inter­
cambio cultural y científico con los países 
socialistas: no hay persona que tenga "dos 
dujos de fre:1te" que no reconozca el avan­
ce científico y tecnológico Íogrado en los 
países socialistas. ¡ Y aquí se viene a sos­
tener monsergas anticomunistas y se ata­
en el progreso de las universidades de los 
llaÍs2s social istas! Esta actitud es un ana­
cronismo que deja muy mal parados a 
quienes lo sustentan. 

Por este motivo, el problema que esta 
noche estamos analizando, el de la falen­
cia financiera en que en estos pr.ecisos 
instantes se encuentra la Universidad de 
Chile por el incumplimiento de las obliga­
clones presupuestarias del Gobierno, tiene 
profunda relación con la propia estructu- < 

ra económica y social que está viviendo el 
país. 

Y es lamentable la ausencia en este de­
bate del señor Ministro de Hacienda. A 
él le hubiera correspondido ---desde luego 
j llntamente con ei propio señor Ministro 
de Educación- venir a defender, o a ex­
plicar mejor dicho, este incumplimiento de 
sus obligaciones ante la Universidad. El, 
mús que nadie, está obligado a dar una ex­
plicación al Parlamento y al país entero 
acerca del estado lamentable en que se en­
c,¡entran las finanzas de esta prestigiosa 
iur,titución cultural. 

Esperamos que el señor Ministro de 
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Educación lo haga, pero, como digo, es el 

señor Mackenna -al que los Honorables 

colegas liberales y conservadores le han 

prestado siempre todo su respaldo y q~le 

Bn cambio aquí no han dicho una pala­

bra- q~1Íen debiera haber venido a esta 

sesión a explicar el lamentable esLldo fi­

nanciero en que se encuentra la Univsf­

sidad. 
También solicito que, en mi nombre y en 

el del Comité Comunista, se envíe oficio 

al señor Ministro de Hacienda, haciéndole 

presente la urgente necesidad de entregar 

a la Universidad de Chile los medios eco­

nómicos que en estos istantes requiere con 

verdadero dramatismo para dar cumpli­

miento a las leyes a que se han hecho men­

ción, respecto a reajustes y suplementos 

del presupuesto universitario. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- ¿Ha terminado Su Seño­

ría? 
El señor CADEMARTORI.-No, señor 

Presidente. He solicitado el envío de un 

oficio. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Se enviará en su nombre 

y en el del Comité Democrático Nacional, 

ell cuyo tiempo está usando de la palabra, 

al señor Ministro de Hacienda el oficio so­

licitado por Su Señoría. 
El señor MONTE S.-y en nombre del 

Comité Comunista, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Se enviará, también, en 

nombre del Comité Comunista. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­

sidente, como ya lo s.eñalé en un comienzo, 

el problema de la falta de recursos que en 

este instante tiene la Universidad para 

dar cumplimiento a sus obligaciones ele­

mentales para con su personal, es sólo una 

parte de otro más profundo, cual es el de 

su permanente desfinanciamiento. N os­

otros hemos señalado, en repetidas opor­

tunidades, que la verdadera autonomía 

universitaria, establecida en su ley orgá­

nica y que es reconocida como una necc-

cidad fund~1mental, no se logrará mie:i1tras 

este plantel educacional no tenga verda­

dera autonomía económica. 

En numerosas oportunidades hemos 

propugnado esto: que la Universidad ten­

ga un financiamiento independiente que 

la haga estable para el mejor desarrollo 

de sus planes y no dependa de los vaive­

nes ni de las crisis financieras por que 

continuamente pasa el erario. Para que la 

llnivcrsidad cumpla con las finalidades se­

,flalaclas en este instante, con tanta urgen­

cia, nosotros somos fervientes partidarios 

ele que ella se amplíe para poder atender 

a la inmensa demanda de profesionales 

que el país reclama. 
¿ Para qué hablar del déficit en cuanto 

al núrnero de médicos que el país reclama , 
cuando el señor Ministro de Educación 

Pública, como ex Decano de la Facultad 

de Medicina, tiene plena conciencia de es­

te problema? ¿ Para qué hablar de la ver­

gÜ€llza que significa el hecho de que la 

Escuela de Medicina, aun des'pué's de tan­

tos años, no haya podido reconstruirse, 

cOmo lo exige perentoriamente la necesi­

dad de: país? ¿ Para qué hablar de la fal­

ta de profesionales de otras especialida­

des, como maestros. ingenieros, etcétera, 

que nuestro desarrollo económico y social 

reclama? ¿ Para qué hablar de la imperiosa 

necesidad de contar cOn fondos para des­

arrollar una política de becas que per­

mita incorporar efectivamente en el es­

tudiantado universitario a los hijos de 

obreros y de campesinos de nuestra Pa­

tri8? A pesar del mucho malabarismo 

efeduado por el Honorable señor Donoso, 

no ha podido ni podrá demostrar un he­

cho irrebatible, cual es el que efectiva­

mente, según las propias fuentes de la 

Universidad, los hijos de obreros y de 

campesinos no llegan a ella. Esta es la 

realidad dramática. 
El Honorable señor Donoso ha querido 

justificar esto cOn la falta de recursos. En 

el fondo, nosotros sabemos que ésta es 

una posición aristocratizante que la dere­

cha económica siempre ha defendido: que 
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la Universidad es para una "élite", para 
la clase que e)los representan, y no para 
el pueblo, porque en éste no hay talento 
creador; porque en los trabajadores no 
hay C1pacidad para que lleguen a la Uni­
versidad a raudales. Permanentemente, 
ellos no sólo han limitado el ingr,eso de la 
gente modeflta a la Universidad, sino qUE 

ni siquiera, como muy bien sabemos, dan 
cumplimiento a las leyes que establecen la 
educación rural, las que obligan a 10s due­
ños de fundos a tener escuelas primarias 
dentro de sUs pertenencias. Ellos no les 
dan cumplimiento a esas disposiciones le­
ga)es. j Con cuánta mayor razón desearán 
que la Universidad sea el templo adonde 
sólo lleguen los hijos de los aristócratas ele 
las clases dominantes! 

Conociéndolos, se justifica esa posición; 
pero el país y el pueblo de Chile recla­
man el derecho a que la Universidad abra 
sUs puertas a los hijos de los trabajado­
res. Esto será posible sobre la base de 
una profunda transformación de las for­
mas estructurales de nuestra economía, 
que están en relación directa con el res­
cate de nuestras riquezas, con la naciona­
lización del cobre, con la reforma agraria, 
con la nacionalización de los Bancos. Sólo 
estas medidas fundamentales, que van a 
herir profundos intereses creados, permi­
tirán contar con los recursos financieros 
suficientes para ampliar la educación uni­
versitaria en todos sus niveles, a fin de 
hacer realidad el principio de la existencia 
de una Universidad democrática que esté 
al alcance de los hijos de los obreros y 
campesinos chilenos. 

El señol' MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Puede continuar el Hono­
rable señor García. 

Quedan siete minutos al Comité Demo­
crático Nacional. 

El señor GODOY URRUTIA.- ¿ Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor GARCIA.- Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Con la venia de Su Se-

ñ0rb, ti,~ne la palabra el Honorable señor 
Godoy Urrutia. 

Jlsey;or GODOY URRUTIA.- Señor 
Pre~jd8nte, acabamos de escuchar al Ho­
norablrc señor Cademártori, quien ha ha­
,'];'dc ucerCé! de cómo la Universidad de 
("lile nC:?écsita resarcirse económicamente 
,; 1'n (L, c,nuplir cOn algunas leyes que 
;glljfjc:m determinados beneficios para 

la gente modesta de nuestro país. 
L\;1' mi p:uLc, quiero adelantar una de­

n:mcia, de la cual tiene conocimiento el se­
'lOr Minlstl,o de Educación Pública. Se 
trata de un caso que afecta a la Universi­
dad Técnica del Estado. En los primeros 
clÚiS de este año el Congreso Nacional , 
c:t;sprrchó una ley, después de rechazar el 
veto del Ejecutivo, que restablecía el fun­
cionamiento de la Escuela de Topografía, 
dependiente de dicho plantel educacional. 
Pues bien, SÓlO a principios del mes que 
expira, esto 83, en los primeros días de ju­
nio, el Consejo de la Universidad Técnica 
del Esb~do dio una explicación de por qué 
hasta' fecha no ha cumplido con dicha 
ky. Ha ~,ido necesario que se hicieran lle­
gar las protestas de los estudiantes y de 
algunos parlamentarios sobre esta materia 
para que la Universidad Técnica del Es­
tado dijese que en esa ley no se fijaron 
lOS recursos para reabrir la Escuela men­
C'ÍOniH1D. Cualquiera piensa que se trata 
de tW2 partida ingente, cuando sólo se tra­
t¿tha de cntorce millones de pesos. Revi­
sando el presupuesto de la Universidad 
Técnica del Estado, resulta que, al ini­
ciarse e! año universitario a fines de mar­
zo, ella pudo y debió abrir esta Escuela, 
donde iban a estudiar algunas decenas o 
acaso un centenar de bachilleres que no tu­
vieron acogida en otras Facultades uni­
versi tarias. 

El Consejo de la Universidad Técnica 
de! Estado y el Redor de la misma, se 
han resistido al cumplimiento de esta ley. 
Yo no sé qué explicaciones le han dado al 
señor Ministro de Educación Pública; las 
que él ha tenido a bien hacernos ~legar a 
los parlamentarios que hemos represen­
tado esta materia, nos parecen absoluta-
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mente insatisfactorias. Creemos que con 
esto la Universidad Técnica del Estado 
no hace más que conspirar en contra de su 
propia finalidad, pues todos sabemos que, 
en este mismo momento, faltan en Chile 
topógrafos y constructores civiles. 

hmto con dejar expresada nuestra pro­
testa, quiero dejar confirmada la resis­
tencia que existe en algunos dirigentes de 
nuestra enseñanza superior para demo­
cratizarla, para que tengan acceso a ella 
los sectores más modestos, a fin de que 
no sean sólo los privilegiados los que lIe­
guen a ella. El Honorabe señor Donoso 
podrá decir lo que quiera, pero la verdad 
es que la Universidad ha sido tradicional­
mente una escuela de mandarines. En 
nuestro país, quien no es egresado de la 
Universidad no tiene acceso a los planos 
-superiores de la economía, del gobierno, 
de las academias de alta cultura. Es de­
cir, en nueiltro medio, ~a concepción clá­
sica de la Universidad representa un se-
110 discriminativo. 

y ahora que la Universidad de Chile, 
bajo la influencia -se puede decir- de 
los vientos de renovación que soplan en el 
mundo, particularmente en nuestro país, 
da signos de querer renovarse, de abril' 
sus puertas, por lo menos, a la extensión 
universitaria y cultural, nos encontramus 
con que el Gobierno, tan generoso 
para dar instrumentos, materiales y re­
cursos financieros a las Universidades 
particulares, se los regatea a la Universi­
dad de Chile; tiene viejas deudas con ella, 
las que se han ido acumulando, lo que ha 
creado un déficit crónico en esa institu­
ción. Esto coincide con la resolución del 
Claustro Universitario del año pasado, en 
orden a designar un Rector que también 
representa, por sus ideas, por su cultura, 
por su tradición universitaria, una ten­
dencia nueva y progresista en la Univer­
sidad. Por estas razones, la actual situa­
ción de la Universidad la estimamos irre­
gular y pernicios,a. 

El Rector anterior jamás se quejó de 
estas deficiencias. Sólo ahora, cuando 

nuestra Universidad está bajo la Rectoría 
de don Eugenio González, se ha produci­
do la situación dramática que afecta y 
golpea a sus colaboradores, a los cuales se 
les pide espíritu apostólico, espíritu de sa­
crificio, etcétera. j Pero la gente no vive 
de apostolados! 

Hace años, en Costa Rica, el Arzobispo 
nos señalaba un cuadro que representaba 
a los Apóstoles en "La Ultima Cena", y 
me decía: "j V éalos usted! j Todos gordi­
tos !". Es decir,primero engordaron y des- , 
pllés a hacer proselitismo. 

-H aNan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor GODOY URRUTIA.- Lo re­
cuerdo acá, no para que alguien se hinque 
creyendo que estoy diciendo una herejía o 
se empiece a echar, hipócritamente, ceni·· 
zas sobre la cabeza. Lo recuerdo porque 
es ~a verdad. N o se puede pedir a un pro­
fesor que viva al día en la ciencia y en el 
rJfogreso si necesita adquirir textos y ma­
terial técnico, y llevar una vida decorosa 
como educador y no se les proporcionan 
medios suficientes. Tampoco se puede pe­
dir esto a los funcionarios de la Universi­
dad, por modestos que sean, si se les deben 
rentas, si tienen sueldos que no les alcan­
zan para ~levar la vida que le cOrrespon­
de a un funcionarios o Catedrático de la 
Universidad. 

Es en contra de esto que nos hemos 
quejado. Por este motivo, hemos levanta­
do nuestras voces algunos sectores de la 
Honorable Cámara, para hacer presente 
la situación insostenible creada a nuestro 
principal Instituto de Cultura Superior, el 
cual, a pesar de todo, sigue siendo un or­
gullo para nuestra Nación, pese a la des­
lealtad de otros establecimientos educacio­
nales que, con dinero del Estado, con di­
nero de los pobres, están aumentando en 
Chile ~a segregación de una clase en fa­
vor exclusivo de los sectores privilegia­
dos ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- lo Me permite, Honorable 
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Diputado, ha terminado el tiempo del Co­
mité Democrático Nacional. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor ALTAlVIIRA~O.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, tal vez ninguna institución haya 
estado más vinculada al desarrollo cu!tu­
ral, intelectual, profesional y científico de 
ChIle que nuestra Universidad, y me atre­
vería a decir que tal vez ninguna institu­
ción nuestra nos ha dado más prestigia 
en el exterior que la Universidad de Chi­
le. Por este motivo, es justifkada la aten­
ción que esta noche hemos prestado a es­
ta materia los parlamentarios, fundamen­
talmente los del Frente de Acción Popu­
lar y los de la Democracia Cristiana. 

La Universidaft de Chile es el principal 
plantel universitario de nuestro país. Ella 
imparte docencia al 50 % del total de los 
universitarios de Chile. Y a pesar de la 
situación extraordinariamente difícil y 
dramática en que se encuentra por moti­
vos económicos, ha ido aumentando su pa­
pel universitario. Es así como en 1958 los 
alumnos dé las escuelas profesionales uni­
versitarias y de los Colegios Regionale,s 
sumaban 12.680, cifra que, en 1963, au­
mentó a 17.041. 
= Los alumnos de cursos de postgradua-
dos, especializados, técnicos y de exten­
sión de temporada, que en 1958 eran 6.603 
han aumentado a 14.727. Los alumnos de 
la enseñanza primaria y secundaria han 
aumentado de 1.729 a 2.291. Por lo tanto, 
la Universidad ha impartido docencia a 
21.012 alumnos en 1958, y a 34.059, en 
1963. 

Como se ve, ha aumentado notablemen­
te sus 'propias tareas universitarias. Sin 
embargo, los recursos han permanecido 
estacionarios. Así puede verse en un es-

tudio que, hace poco tiempo, realizó la 
propia Universidad. 

En un "AnálIsis Presupuestario corres­
pondiente a los años 1961, 1962 Y 1963", se 
compru2ba que en valores reales y esta­
bles, en escudos, a precios de 1963, los in­
gresos se han mantenido e, incluso, en el 
::Limo año, han decaído. 

l;:n 19(;1, en valores estables de 1963, 
1<1 Uniyersidad tuvo un ingreso total de 
E9 36.500,000 en cifras redondas; en el 
año lSG2, tuv~ un presupuesto de ingre­
so de E9 41.300.000; Y en 1963, éste fue 
de EQ 38.500.000. Vale decir, entre 1962 
y 19G2 hube un considerable deterioro ('.n 
el poder adquisitivo real uel ingreso de la 
u ni ver si dad. 

Eso significa que a pesar de que la 
Universidc,d necesita aumentar notablc­
ment.? sus funciones, está contando con 
menos recursos. Es así como en un oficio 
que el Consejo Universitario acordó diri­
gir al Presidente de la República, con fe­
cha 5 de mayo, le hacen ver este hecho. 
Dice textualmente el oficio: 

"El país necesita más profesionales de 
alta c;~lidad, tecnó!og03 competentes pam 
el aprovechamiento de nuestra riqUeza 
potencial, investigadores serios en las di­
verS2S esferas de la ciencia pura y aplica­
da, cultores y estudiosos de las arLes y 
las !etras que acrecienten nuestra cultura. 

"Formar el personal docente y cien tí·· 
fico apto para tales fines y disponer de 
las instalaciones, laboratorios, bibliotecas 
y equipos necesarios para satisfacerlos, re­
quieren de una cuota sensiblemente supe­
rior a )a que se destina a la Universidad 
de Chile en el Presupuesto de la Nación. 

"Si se mantiene el actual estado de co­
sas, la Universidad de Chile quedará a la 
í\aga de los requerimientos sociales y apa­
recerá, ante la opinión del país, involun­
tariamente remisa para cumplir los debe­
res que le conciernen como institución na­
cional, en el progreso de la sociedad y en 
la modernización del Estado". 

Como se ve, el Consejo Universitario, 
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consciente de su responsabilidad y de su1 
a ltas funciones, ha hecho ver al Jefe del 
Estado, a través del srñor Rector, la du­
ra y críticft situación en que se encuentra 
la Universidad. 

A pesar ele ello, al 30 de junio, vale 
decir, a esta misma fecha, el Fisco prác­
ticamente le adeuda a la Universidad -­
daré sólo cifras totales, porque no deseo 
cansar a esta HOnorable Corporación con 
cifras parciales- 9.744.000 escudos, y ha­
bía decretos en tramitación, que no sé si 
se han cursado -no lo creo- por 
1.497.500 escudos. 

De manera que la deuda total, a esta 
fecha, alcanza a 11.291.000 escudos, es de­
dr j once mil míllones de pesos! 

Si a esto agregamos la cifra ya dada a 
conocer aquí, de los 915.000 dólares, que 
reo-lucidos a moneda corriente represen­
tan alrededor de 2.300.000 escudos, resul­
ta que el Fisco adeuda aproximadamente 
15 millones ele escudos a la Universidad; 
es decir, poco menos de un tercio de su 
ingreso totaL 

Como se ve, señor Presidente, si los in­
gresos cOn que cuenta regularmente la 
Universidad son insuficientes para cubrir 
los gastos que demanda la grande y trans­
cendental tarea de nuestro principal plan­
tel universitario; y si a este hecho se 
agrega, a mayor abundamlento, la tre­
menda deuda que el Fisco tiene con la 
Universidad puede verse la situación ex­
traordinaria'mente angustiosa en que ella 
se encuentra. 

Por tal motivo, este establecimiento de 
enseñRnza superior se ha visto en la ne­
cesaria y dolorosa obligación de disminuir 
sus gastos, especialmente los que dicen 
relación a la Docencia, para poder aten­
der a la Investigación. 

Por otra parte, la situación del 'personal 
es extraordinariamente angustiosa. Aquí 
se ha hecho presente esta situ2óón y tam­
bién la hizo presente el Consejo Univer­
sitario, por intermedio del Rector, al Pre­
sidente de la República. 

En el oficio que he mencionado se dice: 

"Con referencia sólo a la situación del 
personal -motivo inmediato del acuerdo 
del Honorable Consejo Universitario- ca­
be ,destacar que parte considerable del per­
sonal de docentes e investigadores, por ca­
recer de una remuneración condigna, no 
puede dedicarse exclusivamente a sus ta­
reas académicas y científicas, y que el 
personal administrativo y de servicio, 
afecto en su mayoría a sueldos modestos, 
no se halla en condiciones de atender de-' 
bidamente a sus necesidades más premio­
sas". 

Vale decir, la Universidad se encuen­
tra en una situación angustiosa. 

Los edificios son malos. Los laborato­
rios son insuficientes. Se carece de biblio­
tecas. La Facultad de Filosofía, vale de­
cir el Pedagógico necesita aumentar no­
tablemente su plantel educacional. El pro­
pio Gobierno hace constar este hecho en el 
lVIGnsaje que acaba de enviar al Congreso, 
(;n el cual propone normas para un p!a­
neamiento integral de la educación nacio­
nal. En él dice texVlalmente: "La esca-

, se?: de personal docf:nte debidamente pre­
pnrado es grave en todas las ramas. En 
la el1s?ñanza primaria pública el 67,5 por 
ciento del personal tiene un título adecua-
00; en la primaria particular lo tiene só­
lo el 17,1 por ciento; en la enseñanza se­
cmdaria estas proporciones son de 43,5 
pUl" ciento y de 19,4 por ciento, respecti­
vamente, y, en los diversos tipos de ense­
fíanza profesional no sobrepasan un pro­
medio de 20 por ciento y 10 por ciento en 
ambos sectores". 

¿ Qué quiere decir esto? 
Si reducimos todas estas cifras en un 

promedio, resulta que del profesorado que 
en Chile imparte la docencia en la ense­
ñanza primaria, secundaria, pública y pri­
vada, sólo el 40 por ciento tiene título. El 
resto lo hace sin contar con este requisi­
to. El propio Gobierno en el Mensaje que 
ha enviado al Parlamento hace hincapié 
en este hecho extraordinariamente grave. 
N o hay manera de ampliar la Facultad de 
Filosofíet; es necesario construir otro edi-
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ficio. Se ha hecho hincapié también en la 
terminación de la Escuela de Medicina 
que está en construcción desde hace años. 
El costo del edificio aumenta considera­
blemente porque la Universidad no cuen­
ta con los aportes en tiempo oportuno. 
Prácticamente, la mayor parte de los edi­
ficios de la Universidad de Chile no son 
adecuados. De allí que la tarea en que es­
tá empeñada la Universidad de hacer Co­
legios Universitarios en las provincias -
en lo cual ha puesto inmenso interés- se 
ha visto obstaculizada no porque el actual 
Rector tenga un criterio distinto del ::m­
terior, como pareciera deducirse de las pa­
labras que en la Honorable Cámara se han 
dkho, sino, simplemente, por la situación 
de angustia económica en que se encuen-. 
tra. Porque sus ingresos en valores esta­
bles -lo hemos demostrado- han dismi­
nuido Y, a mayor abundamiento, repito, 
porque se le debe la fantástica suma de 
catorce millones de escudos a la Univer­
sidad. 

Mientras tanto, es necesario insistir, 
una. vez más, sobre ciertos problemas que, 
especialmente esta tarde, han sido abor­
dados en el Congreso Nacional: las sub­
venciones a las Universidades particula­
res han aumentado en cifras notablemen­
te superiores a los aportes a la Universi­
dad del Estado a la Universidad de Chile. 

Desde el añ¿ 1959 a 1964, las subven­
ciones a las Universidades particulares, 
en valores estables, han aumentado en 
un 18,8 %. En valores estables, no nomi­
nales. En cambio, las subvenciones a la 
Universidad de Chile, a la. Universidad 
el el Estado, han aumentado sólo en un 
12 %. Vale decir, la tasa de crecimiento 
de las subvenciones otorgadas a las Uni­
versidades privadas es del orden del 57 % 
superior a la de los aportes concedidos a 
la Universidad de Chi~e. Especialmente 
fa vorecidas cOn estas subvenciones han 
sido la Universidad Católica' de Santiago, 
la Universidad Católica de Valparaíso Y 
la Universidad del Norte. Estas tres Uni­
versidades han más que quintuplicado sus 

ingT2soS a través de las subvenciones del 
Estado, Nosotros no tenemos ningún in­
conveniente en que así sea, señor Presi­
dente, a pesar del sectarismo que se nos 
atribuye, los partidos populares siempre 
hemos apoyado estas subvenciones; pero, 
sí n03 oponemos a que tales recursos se 
otorguen con claro Y efectivo desmedro 
para la enseñanza del Estado, en este caso 
p;ua la Universidad de Chile. 

Por eso resulta indudable que la situa­
ción pOl' que está atravesando nuestra 
UniV8rsiclad es gl'avísima. Ya lo hemos di­
cho: el progreso de nuestra patria en el 
urden cultural y económico está íntima 
y profundamente ligado al desarrollo de 
la Universidad. Sin técnicos, sin científi­
cos, sin profesiona:es, no puede haber un 
desarrollo como el que todos deseamos. 

Como ya se ha dicho en la Honorable 
Cámara, nadie mejor que el señor Minis­
tro de Estado presente para dar fe de la 
situación angustiosa en que se encuentra 
el Servicio Nacional cle Salud. Los parla­
mentarios lo sabemos muy bien. 

En todo Chile, h, carencia de médicos 
es inmensa. El número de ellos por habi­
tante en algunos puntos de mi provincia, 
en Va:divia, supera los 15 mil habitantes 
por médico; y es normal que haya un mé­
(lico por cada 3 Ó 4 mil habitantes. Esta 
situación es extraordinariamente grave. 
lVIi entras tanto, la Escuela de Medicina no 
se termina y el número de egresados, ca­
da año, aumenta en cifras muy pequeñas. 
Ya hemos visto lo que sucede en el Peda­
gógico. y si vemos la situación en que se 
encuentran los ingenieros y técnicos quí­
micos, etcétera,profesionales que son fun­
dctmenta!mente básicos para el desarrollo 
de nuestro país, podremos medir la forma 
en que estamos comprometiendo nuestras 
posibilidades futuras, intelectuales, pro­
fesionales y técnicas. 

Por estas razones, no voy a volver a 
insistir en 18s palabras que ya repitió 
nuestro Honorable colega, y que fueron 
pronunciadas por el Rector de la Univer­
sidad, en relación con la grave situación 
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en que ésta se encuentra, pero quiero, una 
vez más, hacer hincapié en el hecho de que 
hacemos totalmente nuestros sus concep­
tos. 

E! señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo destinado al 
Comité Socialista. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco !a palabra. 
El turno siguiente 'corresponde al Co­

mité Demócrata Cristiano. 
El señor REYES (don Tomás) .-- Se­

ñor Presidente, quiero cederle la palabra 
al señor Ministro para que conteste algu­
nas pregLintas sobre las cuaies es oportu­
no q¡¡e cono:¿camos su opinión. 

El señor lVIORALES ADRIASOLA 
(Presidente) ,-El señor Ministro no ha 
pedido la palabra a la Mesa. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación Pública) .-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra el se­
ñor l\linistro. 

E! señor GARRETON (Ministro de 
E:ducación pública).- Señor Presidente, 
:,ólo un par de horas ¡'ntes del comienzo 
de la presente sesión, recibí la citación co­
rrespo~diente; por lo tanto, he venido 
más que nada a escuchar, ya que no me 
fue posible tr9.er documentos o anteceden­
tes sobre la materia en debate. 

Creo que todos los problemas de !a 
Universidad son de origen presupuestario 
.Y que, en consecuencia, no son de incum­
bencia del Ministerio de Educación. 

Asimismo, hay una cantidad de deta­
lles que habría que aclarar y sobre los 
cuales no tengo ningún antecedente a ma­
no. 

No obstante, lo único que puedo asegu~ 
rar a la Honorab!e Cámara es que me 
preocuparé personalmente de dar la res­
puesta más adecuada a los oficios que se 

envíen al Ejecutivo, porque es mi deseo 
que la Honorable Corporación esté infor­
mada respecto de todo lo que allí ocurra. 

Es efectivo, señor Presidente, que en el 
último tiempo ha existido retardo en al­
gunos pagos decretados por el Ministerio 
de Educación Pública, sobre todo en el ca­
so de ciertos reajustes, pero creo que se 
trata ele un fenómeno transitorio que, po­
siblemente, dentro de poco, será resuelto, 
por lo menos, en parte. 

Quiero expresar a la Honorable Cáma­
ra mi honda preocupación por todo cuanto 
so refiere a !a labor de la Universidad de 
Chile. Allí he hecho toda mi vida y toda­
\ía sigo en ella. Creo que todo lo que se 
baga por ayudar a su progreso va en be­
neficio directo del país. 

Concuerdo con lo expresado esta noche 
en el sentido que gran parte del prestigiO 
y ade~ánto en todos los campos que el país 
pueda tener, debe emanar de la Univer­
sidad de Chile. Se han emitido tantas opi­
niones que me es muy difícil cOntestarlas 
en todos sus detalles, por lo que sólo me 
referiré a alguno hechos. 

Los aspectos negativos de la Universi­
dad que aquí se han expuesto, SOn tal vez, 
un poco exagerados; ella ha seguido fun­
cionando estas últimas semanas, estas úl­
timas horas, en las mismas condiciones 
que en los últimos años. Es evidente que 
necesita que se le entreguen los aportes 
que se le adeudan, cuyo monto no conozco 
exactamente en este momento; pero, !a 
función universitaria se continúa desarro­
llando, COn sacrificios, a veces con heroís­
mo, pero siempre 'Con gran dignidad y efi­
ciencia . 

Se ha hecho presente que existen pocos 
médicos en el país. Pues bien, en este úl­
timo tiempo la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Chile ha dedicado cua­
tro o cinco sesiones a un estudio muy com­
pleto de este problema y puedo advertir 
a )a Honorable Cámara que no hay toda­
vía una opinión perfectamente formada 
sobre el pClrticulnr. La opinión de la ma­
yoría si que se puede decir. Se ha mani-
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festado que 10 que ocurre en Chile, como 
en muchos otros países, es que existe una 
pésima distribución de los médicos. Si se 
pudiera, en alguna forma, distribuirlos 
convenientemente, es posible que' esta si­
tuación se remediara en gran parte. 

Hay otra serie de factores que también 
deben tomarse en cuenta. Por ejemplo, en 
la provincia de Santiago está radicado el 
cincuenta por ciento de los médicos de 
Chile. Esta provincia no ocupa el cincuen­
ta por ciento del territorio nacional ni 
tiene el cincuenta por ciento de la pobla­
ción del país para que tenga tal porcen­
taje de estos profesionales. Se ha expre­
sado, además, que otro de estos factores 
sería el retardo en la construcción de la 
Escuela de Medicina. Eso es otro proble­
ma. Aun cuando la Escuela se quemó ha­
ce algunos años, la función de formar mé­
dicos no se ha interrumpido un solo ins­
tante; ha continuado en las mejores con­
diciones y ha progresado extraordinaria­
mente. El edificio que se está cOnstru­
yendo no sólo será ocupado por la Escue­
la de Medicina sino que en él funcionarán 
siete Institutos de la Universidad y ten­
drá capacidad para alrededor de tres mil 
alumnos. Esto explica, en parte, e! re­
tardo en su construcción, y en 'parte, tam­
bién, porque su reconstrucción ha coinci­
dido con la gran ola de inflación que ha 
afectado al país, especialmente en el Go­
bierno anterior. 

Deseo hacer notar a la Honorable Cá­
mara que el Gobierno no tiene intención 
de ejercer presión alguna sobre la Uni­
versidad de Chile, como lo han sostenido 
algunas personas; tal presión no existe. 
'rengo la absoluta seguridad de que el Go­
bierno ha hecho todo lo que ha podido por 
ayudarla, dentro de la medida y condi­
ciones en que puede hacerlo. 
, Tengo que asegurar a la Honorable 

Cámara que tanto la Universidad de Chi­
-le como el Gobierno son ajenos a la idea 
de que el patrimonio de la Universidad o 
la propia Universidad puedan abandonar­
se a manos extranjeras. Esa posibilidad 

'" 

no ha pasado absolutamente por la mente 
de nadie. Sin embargo, se puede recurrir, 
como sucede en todas las Universidades 
del mundo, a créditos externos para fi­
nanciar proyectos de progreso; pero ello 
no quiere decir que, 'por ningún motivo, 
la Universi,dad puede dejarse en manos 
extra nj eras. 

Se ha hablado también de la diferen­
cia, expresada en porcentajes, que habría 
entre los aportes que se hacen a las Uni­
versidades particulares y a la de Chile. 
Lo que ha pasado es un poco diferente. 
Durante un tiempo, esos aportes eran 
bastante modestos. Pero si esos pequeños 
aportes se traducen en porcentajes, re­
~mltan muy exagerados. Ahora bien, si se 
consideran los aportes a estas institucio­
nes en re!ación con el número de alum­
nos, se ve que la Universidad de Chile no 
está perfectamente favorecida. 

Siento no tener los antecedentes a la 
mano, para dar, en buena' forma, una 
respuesta de inmediato a los señores Di­
putados. Pero lo haré cOn posterioridad. 

En todo caso, señor Presidente, puedo 
decir por ahora que nuestra preocupación 
más honda es atender, en todo momento, 
al progreso de la Universidad. Y en lo 
que de mi dependa, puedo asegurar que 
haré todo lo posible porque salga de esta 
crisis en que se encuentra y que espero 
sea sólo momentánea. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra, en el 
tiempo del Comité Demócrata Cristiano. 

El sf,ñor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, después del debate que se ha des­
arrollado esta lloche respecto a la grave 
situación de orden económico que afecta 
a la Universidad de Chile, estimamos que 
verdaderamente ha sido de alto interés 
para el país el que se haya podido anali-
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zar el estado en que se encuentra nuestra 
Universidad. 

En lupl'imera parte de mi intervención 
k'c1a presente, y coincido en ello con el 
Tl'Iinistro de Educación Pública, dodor 
Alejandro Gar1'etón, que a pesar del tre­
mencl0 y arl;!,ustloso problema económico 
que padece n'18stra Universidad, sus se1'­
vic;os han seguido funcionando, como é! 
l;)s b':t caLificr;do, c<1si con heroísmo. Por­
que e,'a es la realidad de las cosas. 

l\Iuchos denuesLros científicos podrían 
estar trn1;ajando en óptimas condiciones 
(·n el extranjero. Sin embargo, con un 
¡rt'nn sentido patriótico, con enorme amor 
al país y a n llestra enseñanza universita­
:'ia, I'(>ali;~an aquí una alta misión, difun­
diencl0 los cenocimientos que sus estudios 
les h:m propoi:'cionado, para L·ien de nues­
tra jllventud, en las aul~s de la Univer­
sidad de Chile) y perfeccionando S~lS es­
tudios con el objeto de servir a la cOmu­
nidad. 

Señor Presidente, nosotros los 'parla­
mentnrios democratascristianos sentimos 
honddmente este problema, porque cree­
rnos q:.18 no se puede parceiar la educa­
ción nncion",l. La educación comienza en 
;(1, enseñanza parvularia y no podemos 
decir que termina en la Universidad, por­
que un profesional, un hombre que pasó 
por 1", Univ(:rsidad, tiene que seguir es­
ludiando siempre y perfeccionando sus 
conocimiento,' hash en los últimos años 
de su vida. Creemos, por lo tanto, que es 
necesario que andando el tiempo, a la 
Universid"HI vayan todos aquellos que me­
recen estar nllí por sus cualidades intelec­
tuales; porque el metro con que se mida 
para selecciomer ~u ingreso a ella ha de 
ser solamente la condición intelectual del 
alumno, para que no ocurra como pasa 
en la actualidad, que por situaciones de 
orden económico muchos postulantes no 
p~leden llegar ni siquiera al liceo tradicio­
nal que tenemos en estos instantes en el 
país, ni mucho menos, a la enseñanza su­
perior universitaria. 

Cabe recordar que en verdad fue la 

unanimidad de esta Cámara la que dio su 
aprobación al proyecto de asistencialidad 
que éT,vió El Ejecutivo sobre la base de un 
proY8c):0 elaborado por algunos parla­
mental'ios democratacristianos y de un 
proyecto redactado por la Federación de 
Educadores de Chile, con el objeto de 
otorgar las becas y la ayuda económica 
ncee6arias para que los alumnos capaci­
::·.'.dos puedan seguir el curso de sus estu­
dios hr¡sta los más altos grados de la edu­
cación de nuestro país. 

'),,1' lo tanto, nosotros estimamos que 
hd sido bicm emp~eado el tiempo que esta 
Honorable Corporación ha destinado al 
debate de este problema angustioso de 
nuestra Universidad. Creemos que en la 
cultura, en la ciencia y en el saber, no 
puede haber limitaciones de ninguna es­
pecie. Por eso consideramos que se debe 
plantear este problema -y así !o hemos 
hecho en todo este debate- con un alto 
sentido, porque hay una continuidad en 
la acción de nuestra Universidad. No se 
puede hablar de un Rector o de otro Rec­
tor. Creo que, precisamente, es al revés. 
l';ueslr:1 Universidad, desde los tiempos 
de Bello, ha tenido una continuidad en 
~~entü10 ascendente. Y así estimamos to­
dos que debe seguir en adelante. Porque 
ese es e! profundo sentido de ella: siem­
pre inquieta, siempre pensando en el pro­
greso y siempre valorando todas las ac­
ciones que sean necesarias para el per­
feccionamiento y para el bien de la co­
munidad. En efecto, eomo se ha destaca­
do aquí por algunos de mis Honorables 
colegas, no podemos lograr el adelanto 
que requiere nuestro país, si no 10 tene­
mos sobre la base de la educación, del 
perfeccionamiento científico y del desa­
rrollo técnico. 

:'-~eñor Presidente, quiero terminar mis 
observD.ciones, en esta oportunidad, ha-­
riendo presente que esperamos que Su 
ExcelcI'.cia el Presidente de la República, 
comprendiendo la altura de miras que ha 
tenido el debate en esta Honorable Cor­
poración, dé solución satisfactoria a la 
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angustiosa situación económica por la 
que atraviesa nuestra Universidad. Esti­
mamos que el hecho destacado por el se­
ñor Ministro de Edu~ación Pública y re­
conocido por nosotros, de que docentes, 
profesores y estudiantes, con gran senti­
do de responsabilidad, estén cumpliendo 
con sus labores, perfeccionando sus conO­
cimientos y aportando su saber, a pesar 
de las precarias condiciones económicas 
en que se encuentran las diversas facul­
tades y escuelas universitarias, es un he­
cho de gran valor espiritual, que ~orres­
ponde a la esencia misma de lo que es el 
chileno en todas las etapas de nuestra 
nacionalidad. Y significa un estímulo más 
para que se les otorguen rápidamente los 
medios económicos necesarios para .que 
salgan de la situación que hemos est~do 
analizando esta noche. Deseamos, señor 
Presidente, que frente a estos problemas 
tan importantes para el país, el Ejecu­
tivo sepa, también, tomar la posición que 
le corresponde en defensa de la cultura, 
de la investigación científica y de !a for­
mación de profesionales que están prepa­
rándose en las aulas de nuestra Univer­
sidad de Chile. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Le quedan cinco minutos 
al Comité Democratacristiano. 

El señor V ALENZUELA.- Renuncia­
mos a él, geñor Presidente. 

};JI sellor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- El turno siguiente co­
rresponde al Comité Radical. 

El señor HOLZAPFEL.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor HOLZAPFEL.-Señor Presi­
dente, mucho me alegran las expresiones 
del señor Ministro de Educación Pública. 

Conozco a! señOr Ministro cOmo un an­
tiguo maestro, muy estimado por sus 
alumnos, y no me cabe duda acerca de su 
preocupación porque el Gobierno dé opor-

tuno y fiel cumplimiento a sus compro­
misos con la Universidad de Chile, la 
cual atraviesa por una desastrosa situa­
ción económica. Como bien me lo dij era 
hace pocos días su propio Rector, la Uni­
versidad está viviendo en estos momen­
tos casi de la caridad pública, pues SOn 
muchas las deudas que tiene y muchos los 
compromisos que no ha podido cumplir, 
por falta de pago por parte del Fisco de 
los distintos rubros que aquí se han se­
ñalado. 

Pero no es sólo este problema. La Uni­
versidad debe extender su acción hacia 
el futuro, porque nadie desconoce -en la 
Honorable Cámara ya se ha dicho- que 
no es posible desarrollar una actividad 
cualquiera, llámese Reforma Agraria, por 
ejemplo, si nos faltan, agrónomos, vete­
rinarios, técnicos forestales, etcétera. 

Dentro de la Medicina, existe escasez 
de médicos. Hay hospitales en los cuales 
se ha invertido cientos de millones de pe­
sos, que no cuentan ni con un médico, ni 
con una matrona, ni con un dentista. En 
el hospital de Galvarino, ubicado en la 
provincia que represento en esta Hono­
rable Cámara, no hay médicos, pese a 
que el local destinado a estos especialis­
tas y a las matronas reúne todas las co­
modidades necesarias. Casos como éste, 
de déficit de estos profesionales, hay mu­
chos a través de todo el país. 

En la Maternidad del propio hospital 
de la Universidad de Chile, el "José Joa­
quín Aguirre", en el cual ejerce su alta 
función profesional el señor Ministro, 
quien conoce perfectamente bien este pro­
blema, a veces dos y hasta más enfermas 
ocupan una sola cama. Esto mismo ocu­
rre en las Maternidades de otros hospi­
tales de Santiago. 

¿ Acaso no es neGesario y conveniente 
otorgar el máximo de recursos para la 
investigación científica de algunas enfer­
medades, como el cáncer, al Instituto del 
Cáncer, en este caso, dirigido durante 
años por un hombre del prestigio del 
profesor Lipschutz? Este viej o m~estro, a 
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quien muchas veces hemos visto viajando 
en micro para concurrir a sus labores, ha 
vuelto nuevamente a trabajar al instituto. 

Su actual Director, el doctor Iglesias, 
que ha recorrido diversos países en giras 
de estudios, llegó recientemente de Esta­
dos Unidos de Norteamérica, donde visi­
tó el Instituto del Cáncer. 

Aprovecho para acotar otro anteceden­
te sobre la labor de los médicos en la 
Unión Soviética a que se hizo referencia 
denantes. El año pasado se celebró en Mos­
cú .el Congreso del Cáncer, con asistencia 
de más de cinco mil representantes de 
todo el mundo. Ello está demostrando in­
cuestionablemente el gran afán de inves­
tigación científica respecto de un flagelo 
que causa tanto daño, ya que nosotros mis­
mos podemos observar que en diez fune­
rales de amigos a que concurrimos, cinco 
de los fallecidos lo han sido víctimas del 
cáncer. 

Por lo tanto, si el Instituto del Cáncer, 
como ocurre en otros institutos similares, 
requiere elevadas sumas para la investi­
gación de este mal -lo que es natural, 
dada la gravedad que encierra- ¿cómo 
no nos vamos a preocupar porque la Uni­
versidad le proporcione los fondos y los 
medios necesarios para que la realice en 
debida forma? 

Así como ésta son muchas las labores 
que la Universidad tiene la obligación de 
desarrollar. 

Mi estimado colega el Honorable señor 
Donoso se refirió a la falta de preocupa­
ción de su Rector por los colegios regio­
nales. Debo decir, y lo hago cOn todo 
agrado, que el actual Rector está desarro­
llando en este sentido una acción efecti­
va, no tan solo en Talca, como el mismo 
señor Diputado reconoció, sino también 
en Temuco, donde ya se han pedido las 
propuestas públicas para la construcción 
de los edificios de su colegio regional, o 
ya se están construyendo. Además, se han 
contratado préstamos por algunos millo­
nes de dólares para desarrollar alguna 
labor en favor de estos colegios. 

El año pasado tuve el agrado de acom­
pañar al Director de la Escuela de Obs­
tetricia y Puericultura, doctor Raúl Gar­
cía Valenzuela, contribuyendo con mi mo­
desta ayuda, en la creación de la Escuela 
de Obstetricia y Ginecología del Colegio 
Regional de Temuco. Y hace pocos días, 
atendiendo a una insinuación del propio 
Rector de la Universidad y del Decano 
de la Facultad de Medicina, participé en 
una reunión en que se trató la creación 
de una escuela de este mismo tipo en An­
tofagasta, en cuyo hospital fue director 
de la maternidad el profesional ya men­
cionado. 

Es incuestionable que, para todos estos 
objetivos, se necesitan medios económi­
cos. No sólo hay que suplir el déficit 
actúal, para permitir que la Universidad 
desarrolle una labor tan importante co­
mo la que aquí se ha analizado, sino que, 
al mismo tiempo, como se ha señalado, al 
recordarse un viaje que realicé hace al­
gunos años por los países del área socia­
lista es indispensable legislar sobre el 
otorgamiento de becas. N o es posible que 
entre 15 ó 20 mil alumnos, no más de un 
5 por ciento reciba becas para continuar 
sus estudios. Eso debe ampliarse y ojalá 
generalizarse, de manera que los indivi­
duos de las clases más modestas de la co­
lectividad puedan llegar a la Universidad. 
En esta forma podemos COntribuir al des­
arrollo de nuestra enseñanza superior. 
Esto es lo que la Universidad requiere y 
necesita con urgencia, para cumplir los 
altos fines a que está llamada. 

Al término de estas observaciones, que 
he desarrollado en forma desordenada, 
porque, como dije al empezar mi primera 
intervención, no tuve oportunidad de 
prepararme debidamente para participar 
en este debate, deseo recalcar que este 
problema tiene fundamental importancia, 
no sólo para los destinos de la Universi­
dad de Chile, sino también para los del 
país entero. Ello explica que en la propia 
Constitución y en los estatutos de cada 
uno de los partidos políticos, se establez-
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ea la necesidad de atender preferente­
mente a la educación pública, única for­
ma de que sigamos rigiéndopos por nor­
mas de convivencia humana que todos 
apreciamos. 

Me alegro de que se haya producido 
este debate y confío en que el Supremo 
Gobierno, con la intervención del señor 
Ministro de Educación Pública, dará rá­
pida y urgente atención a las necesidades 
cuya solución han reclamado todos los 
sectores de la Honorable Cámara. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Liberal. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene ~a palabra Su Se­
ñoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
sin duda que de este debate podemos sa­
car algunas conclusiones altamente hon­
rosas para nuestra nacionalidad. 

Desde luego, se ha observado una per­
fecta coincidencia de todas las tenden­
cias políticas para considerar el alto va­
)or de nuestra Universidl'ld, de nuestra 
tradicional Casa Universitaria, que tuvie­
ra por primer Rector a ese hombre supe­
rior que fue don Andrés Bello, Pero, des­
graciadamente, esta >coincidencia de cri­
terios en cuanto al hecho central que mo­
tiva esta sesión, no se ha producido res­
pecto de los argumentos que se han ver­
tido en esta alta Corporación. 

Sin duda, todos nosotros creemos que 
la Universidad ha cumplido una alta mi­
sión, la que debe seguir desarrollando. 
Pero a esta perspectiva, que hemos seña­
lado en el pasado y que esperamos conti­
núe en el porvenir, quieren poner algu­
nas limitaciones. Se nos ha querido pre­
sentar a nuestra Universidad como un 
círculo oligárquico, como un anillo cerra­
do a todo avance en el ascenso natural 
de un pueblo en busca de su cultura. Y 
yo justamente -j a ello van mis pala­
bras!- creo que en esto hay una afirma-

ción que parte de un error fundamental. 
Si miramos nuestro hemisferio y contem­
p~al110s la democracia chilena, podremos 
comprob:n que lo que nos distingue es 
que no se ha constituido nuestra demo­
cracia en un círculo oligárquico. En nues­
tro país, a diferencia de otras naciones 
hermanas del continente, ha existido y 
sigue existiendo una fuerte clase media. 
¿ De dónde ha nacido esta poderosa clase 
media? Ha nacido del hijo del obrero y 
eJel campesino que, probablemente, no pu­
do dar un tranco lo suficientemente lar­
go, como lo habríamos deseado nosotros, 
para llegar de inmediato a la Universi­
dad, pero que pudo llegar al liceo, a un 
instituto comercial, a la escuela normal. 
Be ahí se formó esta clase media. Y cuan­
do tuvo conciencia de clase media, envió 
a SU hijo a la Universidad. 

El señor MEDEL.- j Son excepciones! 
El señor DONOSO.-Y en dos genera­

ciones hemos visto al descendiente del 
hogar obrero o del campesino ocupando 
lOS altos estrados de la Universidad; lOS 
más altos cargos de la Magistratura, 
ocupando bancas en ambas cámaras le­
gislativas; llegando a desempeñar cargos 
de Ministros de Estado; alcanzando las 
más altas dignidades de la Iglesia; ocu­
pando las propias cátedras universitarias; 
destacándose en el arte, en las letras y en 
las ciencias. Y son muchos los hombres 
surgidos de estos medios, que se han ter­
ciado el tricolor sagrado que simboliza el 
Ma~ldo Supremo de la República. 

Por decir todas estas cosas, por mani­
festar que nuestra Patria es una demo­
eracia real y verdadera que trata de per­
feccionarse, se me ha tildado de caver­
n?'.l'io. Naturalmente que los tiempos cam­
bian, y a estos pasos dados en el ayer 
debemos imprimirles una mayor veloci­
dad. Es de desear que el obrero y el cam­
pesino no tengan que esperar dos gene­
raciones para que sus hijos lleguen a la 
Universidad, sino que lo hagan de inme­
diato .... 

La señora CAMPUSANO.-j Eso lo ha-
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rá el Gobierno popular, Honorable colega! 
El señor DONOSO.-y a este efecto el 

actual Gobierno, como acaba de recono­
cerlo el Honorable señor Valenzuela, pre­
sentó un proyecto de asistencia escolar y 
becas que permitirá que ese deseo de to­
dos nosotros se haga realidad a corto 
plazo. 

Con todo, hay otro efecto igualmente 
interesante. 

-Hablan varios señores Diputados a 
)la vez. 

El señor DONOSO.-Este otro efecto, 
se relaciona con ese valor que representa 
el hecho de que en nuestro país la cultura 
no haya sido nunca el privilegio de un 
partido. Esto, debemos reconocerlo, no 
ocurre en los países comunistas. Se que 
este recuerdo les duele a mis Honorables 
colegas comunistas; pero yo les pido que 
me escuchen cOn tranquilidad y que me 
desmientan si estoy diciendo algo falso. 

La señora CAMPUSANO.- j Es muy 
difícil escuchar con tranquilidad lo que 
está diciendo Su Señoría! 

El señor DONOSO.- Recordemos la 
época en que gobernaba la Unión de las 
Repúblicas Socialistas Soviéticas el señor 
Sta~in. Yo en ese entonces era Diputado 
y a diario escuchaba a los Honorables co­
legas de las bancas del frente tributarle 
homenaje a este gobernante, a quien ca­
lificaban como hombre superior. 

EntOnces algunos médicos sostuvieron 
una doctrina .... 

El señor MEDEL.- j N o repita lo de 
denantes, Honorable Diputado! 

El señor DONOSO.-.... distinta de la 
que el Gobierno creía verdadera y por 
ello fueron ejecutados. 

Pasó el tiempo y el señor Stalin dejó 
de ser gobernante porque la muerte ter­
minó con su vida. Yesos médicos fueron 
rehabilitados; pero ya habían pagado con 
su existencia el delito, absurdo por cierto, 
de diferir del modo de pensar del Gobier­
nO. 

-Hablan varios señores Diputados a 
oa vez. 

El señor DONOSO.- j Así la cultura 
había sido silenciada! 

K:stas cosq.s jamás han ocurrido ni po­
drán ocurrir en una democracia como la 
nuestra, ea la que la Universidad no es 
un patrimonio de un 'partido, sino de to­
das hls ideologías. 

El f,eñor ACEVEDO.-¿ Y qué me dice 
de Zañartu, a quien lo asesinaron? 

El señor MONTE S.-La muerte termi­
nó con su vida. 

El señor DONOSO.- Y lo sucedido en 
esos países no deseamos que aquí ocurra. 
Sabemos que nunca se producirá algo 
semejante. 

Se trae al recuerdo los tristes días de 
julio de 1931, en circunstancias de que 
llOsotros no estábamos en el Gobierno, 
:cino entre aquellos que lo combatían. Los 
que shí cayeron, entregando su sangre 
en defensa de la libertad, estaban vincu­
lados a nuestro Partido, a nuestras ideas, 
a nuestros principios; porque el liberalis­
mo siempre ha actuado en defensa de la 
!ibertad. En esa etapa por suerte tran­
fo'itorie" de la dictadura de 1931, estuvi­
mos en la barricada de enfrente defen­
diendo la llbertad con nuestro pecho des­
cubierto, como siempre lo hemos hecho. 
Ese es el patrimonio de Chile. Pero esa 
libertad debe ser completa; no como al­
gunos lo sostienen que pretenden defender 
a !a Universidad de Chile y al mismo 
tiempo nos vienen a dc'Cir aquí, con una 
aparente ingenuidad que esconde la ver­
(1ad que callan, que es un delito otorgar 
beneficios a la enseñanza particular, a 
las Universidades particulares. Ya he 
destacc1.do 10 que es la Universidad de 
Concepción. Igual cosa podría decir de la 
Universidad Católica de Chile, de la Uni­
versidad Técnica Federico Santa María, 
Qf' la Universidad Católica de Valparaí-
80, de la Universidad del Norte, de la Uni­
versidad AustraL ¿ Por qué estos institu­
tos no pueden tener el derecho de ser 
atendidos? Deben ser subvencionados. No 
es un delito otorgarles ese beneficio. Pero 
la Universidad de Chile también lo debe 
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recibir oportunamente. En esto estamos 
de acuerdo con quienes han solicitado es­
ta sesión. Y a este respecto es convenien­
te, que analicemos las cifras respectivas. 

Hemos visto algunas estadísticas que 
nos demuestran que el Gobierno actual se 
ha preocupado de incrementar los fondos 
destinados a la casa universitaria. De 10 
millones de escudos, en 1959, ha llegado 
a 50 millones de escudos en el presente 
ejercicio presupuestario. Es posible que 
esto no sea suficiente, que los pagos no 
se hayan hecho oportunamente, que si­
tuaciones d8 caja lo hayan impedido; 
pero deseamos que ello no ocurra y que 
esos problemas se salven. No se nos eul­
pe a nosotros, porque en nuestra vida he­
mos dado pruebas de que deseamos el in­
cremento de la cultura. Todos nosotros 
estamos vinculados a maestros, ya que en 
nuestros hogares nos enseñaron a defen­
der y a amar la educación y cultura de 
este país. 

-Hablan 1Jarios señores Diputados a 
Va vez. 

El señor DONOSO.-En forma parti­
cular, puedo decir que uno de mis ante­
pasados fue alumno de Sarmiento, a 
quien sucedió como director de la primera 
escuela normal que hubo en Chile. Otro 
de los míos, en los días de profundas de­
finiciones del Gobierno de don Domingo 
Santa María, ejerció la rectoría de la Uni­
versidad de Chile. Esa que es la ense­
ñanza que recibí en mi hogar, que recibí 
de mi padre que también fue un maestro, 
es la que inspira a Su Excelencia el Pre­
sidente de la RepúblÍ>ca y a su Ministro 
de Educación Pública, porque no olvide­
mos que don Jorge Alessandri Rodríguez 
inició su vida pública como profesor de 
la Universidad de Chile. Eso que lo lleva 
muy adentro, lo ha inducido a defender 
este plantel educacional con todo el co­
razón que él, como todo chileno, sabe po­
ner en defensa de esta Casa Universita­
ria. 

Por estas razones, yo quiero que de es­
te debate saquemos la conclusión de que 

debemos estimular la acción de la Uni­
versidad de Chile. Pero también es nece­
sario que no ocurra que so pretexto de 
defender esta bandera grande, que todos 
aeeptamos y 'por la cual estamos dispues­
tos a luchar, aparezcan, con patente de 
corso, pequeñas querellas de carácter sec­
tario, como las de aquellos que van con­
tra la enseñanza particular y que, con 
a nécdotas totalmente falsas, pretenden 
empequeñecer la gloriosa historia de Chi­
le y desconocer, justamente, los grandes 
méritos de nuestra democracia, que al de­
cir de todos los observadores, frente a 
los demás pueblos del hemisferio, nos han 
hecho sobresalir en la defensa y aplica­
ción de estos principios. Ello nos permite 
abrigar la esperanza en esta hora incier­
ta de que los agentes de dictaduras inter­
nacionales no lograrán imponer en Chile 
su pesada y terrible tiranía, como lo hi­
cieron en el centro de Europa, en la le­
jana Asia y en el Caribe. Eso no sucede­
rá en nuestro país, precisamente, por esta 
razón: porque constituimos una democra­
cia que vive dentro de cada uno de nos­
otros y que está unida al pueblo en la 
intimidad de su propia existencia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Quedar! tres minutos al 
Comité Liberal. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Renunciamos, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .---EI turno siguiente corres­
ponde al Comité Conservador Unido. 

El señor DE COMBE.- Renunciamos, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Comunista. 

El señor MONTE S.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
sólo deseo decir algunas breves palabras 

" 
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acerca del debate promovido. El proble­
ma para el cual ha sido citada la Hono­
rable Cámara de Diputados es muy claro: 
estudiar las dificultades económicas que 
afectan al personal de la Universidad de 
Chile. como I<:onsecuencia del incumpli­
miento del Ejecutivo de sus responsabili­
dades financieras frente a dicho estable­
cimiento de enseñanza superior. Sin em­
bargo, hemos escuchado en la Sala las 
palabras de algunos señores Diputados 
que nos han p[l¡;eado por el mundo, pero 
que no se han referido, concretamente, al 
problema que ocupa la atención de la Ho­
norable Cámara. 

Los Diputados firmantes de la citación 
para que lá Honorable Cámara de Dipu­
tados celebrara esta sesión, hemos tenido 
la intención de tratar dicho problema, 
precisamente, porque él ya rebasa los 
marcos estrictos de la propia Universidad 
y se transforma en un problema acerca 
del cual es conveniente que un Poder PÚ­
blico, como la Cámara de Diputados, se 
preocupe, para llamar la atención del 
Ejecutivo, y de los organismos respon­
sables de darle solución. Es preciso, pues, 
representarles la necesidad imperiosa de 
resolver lo. 

Nada sacamos, me parece, con tratar de 
oscurecer el debate de un tema tan claro, 
recorriendo, repito, diversos países del 
mundo, entregando una interpretación 
personal acerca de lo que pudiera o no 
ocurrir sobre materias de educaóón, re­
gímenespolí1licos -o prob1emas ideológi­
cos en otras latitudes. Sabemos que son 
problemas controvertidos, sobre los cuales 
es muy difícil, por no decir imposible, 
que los diversos sectores de esta Honora­
ble Cámara puedan ponerse de acuerdo. 
Por eso, nos parece realmente improce­
dente entrar a plantear en el debate este 
tipo de cuestiones, cuando el problema es 
tan directo, tan claro y tan sencillo de 
abordar como complejo de resolver: la 
situación financiera y presupuestaria de la 
Universidad de Chile, en estos instantes. 

Al referirse a ese problema -en nom-

lJre de los Diputados comunistas- el Ho­
ncrab)e se~Jor Cademártori ha argumen­
tado que los partidos de Derecha, que han 
[[poyado la gestión gubernativa del señor 
A12ssandri, se han preocupado -en ver­
dad, con bastante dedicación- de que a 
los colegios de enseñanza particular lle­
guen, regular y oportunamente, los fon­
dos que el Estado les otorga para subven­
cionar la educación que ellos imparten. 
Esta es una realidad; es un hecho que 
nosotros confirmamos y reconocemos. Y 
lo hacemos para poner de relieve que, así 
como el Ejecutivo tiene interés en solu­
cionar este tipo de problemas, nosotros 
reeIamamos, también, su misma diligen­
cia y dedicación, como de los sectores 
políticos que lo respaldan con el objeto 
de que el principal centro superior de en­
señanza del país pueda ver solucionado 
sus problemas financieros. 

En seguida, el Honorable señor Dono­
so, en nombre de la Derecha y del Partido 
Liberal, dice, fundamentalmente que no 
se les debe culpar por lo que ocurre a la 
Universidad. Pero eso significa descono­
cer una responsabilidad evidente. Si el 
Partido Liberal al que pertenece el Ho­
norable señor Donoso, Diputado que aca­
b¡I de hacer uso de la palabra, es Partido 
ele Gobierno, ha tenido y tiene responsa­
bílidades de Gobierno, ha apoyado la ac­
tual gestión gubernativa y plantea la de­
fensa del régimen en relación a este pro­
blema. ¿ A quiénes debemos responsabili­
zgr, señor Presidente y Honorable señor 
Do.:1oso, de la situación que vive la Uni­
versidad, si no es, precisamente, a aque­
llos que, teniendo las mayorías necesarias 
en ~a Cámara de Diputados y en el Hono­
rable Sen arlo para la dictación de las le­
yes y de sus respectivos financiamientos 
no han resuelto adecuadamente, el pro­
blema? ¿ Se podría, responsabilizar a quie­
nes somos y hemos sido oposición al Go­
bierno, a quienes hemos sido minoría en 
la Honorab:e Cámara y en el Senado de 
la República de la falta de solución de los 
problemas financieros del plantel educa-
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cional que nos ocupa? ¿ O no es el Go­
bierno el responsable de que alrededor de 
catorce millones de escudos no los reciba 
la Universidad para subvencionar sus más 
elementales necesidades, incluso el pago 
de reajuste de sueldos de su personal ? 

Estimo que plantear el problema en los 
términos en que lo ha hecho el Honorable 
señor Donoso significa, en realidad, des­
conocer los hechos ocurridos, y tratar de 
justificar una situación con argumentos 
que, a mi juicio, nada tienen que ver, en 
el fondo, con el problema en discusión. 

Los Diputados comunistas -y con esto 
doy término a mi intervención- hemos 

querido llamar la atención de este Poder 
Público con el objeto de que represente 
al Ejecutivo la necesidad de solucionar 
los problemas de fondo que hemos plan­
teado en esta materia. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Como ha llegado la hora de término, se 
levanta la sesión. 

--Se leva,ntó la sesión a las 23 horas y 
35 mi'mdos. 

R1Lbén OyaTzún GaUegos. 
.T cfe de la Redacción de Sesiones. 
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